
LA CONVERS ION DE LOS TITULOS 

REPRESENTATIVOS EN LA SOCIEDAD 

ANONIMA 

T E s s 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

TERESITA REBECA GARCIA ARAUZ 

MEXICO, O. F. 1984. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



LA CONVERSION DE LOS TITULOS REPRESENTATIVOS 
EN LA SOCIEDAD ANONIMA. 

Int reducción 

CAPITULO I. ANTECEDENTES HISTORICOS EN MATERIA DE TITULOS 
REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL. 

1. Código Lares de 1854 

2. Código de 1884 

3. Código de 1889 

4. Ley General de Sociedades Mercantiles Cvige!!_ 
te). 

CAPITULO II. LA CALIDAD Dii SOCIO EN LA SOCIEDAD ANONI:MA, 
DENTRO DE LA LEGISLACION COMPARADA. 

1 • Francia 
2. Gran Bretaña 
3. Alemania 
4. Austria 
5. Holanda 
6. Estados Unidos 

CAPITULO III.LA ACCION Y OTROS TITULOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

1. Estudio análítico de las acciones de la Socie 
dad Anónima. 

Z. El accionista. 
A. Sus Derechos 
B. Sus Obligaciones 

3. Otros títulos de la sociedad an6ni'ma. 

A. Bonos de Fundador 
B. Acciones de Trabajo 
C. Acciones de Goce 



CAPITULO IV. DECRETO QUE ESTABLECE REFORMAS Y ADICIONES A DI
VERSAS DISPOSICIONES DE CARACTER MERCANTIL PUBL.!_ 
CADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 30 DE DICIEMBRE DE
l 982. 

CAPITULO V. 

1. Los títulos representativos del capital social 

A. Títulos al portador 
B. Títulos nominativos 

2. Reformas y adiciones a los artículos 111, 117 
125 fracci6n I, 127, 128, 129, 130 y 131 de -
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
A. Situaciones de cambio para los socios con

acciones al portador. 
B. Acciones nominativas y al portador crite -

ríos de diferenciaci6n. 
C. Transformación de títulos al portador por

nominativos. 

COMENTARIO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE REFORMAS 
Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER
CANTitES. 

1. Exposición de motivos y diario de debates. 
2. Alcance de las reformas dentro del §.mbito 

fiscal. 
3. Conservación del carácter anónimo de la so -

ciedad pero no de los socios. 



PROLOGO 

Someto a la consideraci6n del honorable jurado mi trabajo 
recepcional intitulado ''La Conversi6n de los Titulos Represen
tativos en la Sociedad An6nima". 

Este no es un producto de una momentanea inspiraci6n, ni
de capricho a la idea de obtener un título profesional que es
té apegado a la concepci6n de cumplir con un mero trámite. Dar 

le cr6dito a tales supuestos equivaldría a menospreciar la ca
pacidad intelectiva y el cúmulo de generosos conocimientos y -

experiencias que adquirimos en el transcurso de la carrera. 

Efectivamente, en provecho de la oportunidad que se nos -
brinda de realizar un trabajo de investigaci6n de esta natura
leza y aportar nuestra experiencia al estudio de la ciencia 
jurídica, es el momento de demostrar que estos aftos de estudio 
no transcurrieron en vano; que la preparaci6n adquirida rinde
frutos inmediatamente, que el esfuerzo tezonero de nuestros 

maestros no ha sido estéril, y que se refleja no s61o en nues
tros conocimientos sino también en nuestras propias personali
dades. 

Por lo tanto, me es grato manifestar desde esta tribuna -
mi más profundo agradecimiento a nuestra Facultad de Derecho -
y, desde luego, a nuestra Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico por habernos proporcionado los medios para ver cristaliza 
dos uno de nuestros más caros ideales. 

Obligada me siento, por si fuera poco, a corresponder en
el máximo de mis esfuerzos, a tan desinteresada labor de mis -
maestros y de mi escuela, enarbolando la bandera del conocí 

miento y dignificando la noble profesión de la abogacía. 

He de agradecer al Seminario de Derecho Mercantil, recin
to donde fue elaborado este trabajo, y a su director, el Líe.
Guillermo LÓpez Romero por su calurosa acogida y confianza de
positada en quien suscribe; y desde luego, a la persona que --



con su diligente actuaci6n y sabios consejos tuvo a bien diri
gir el presente trabajo, sefior Dr. Víctor Manuel Castrill6n y

Luna. 

S6lo tma s6plica al Honorable Jurado. Que sepa disculpar

los errores 4uc el presente trabajo adolece, que sea benevolen 

te al enjuiciar críticamente este trabajo, ya que no estamos -

autorizados para desarrollar una tesis sin fallas y sin erro-

res. 

Las m~s cumplidas gracias por su generosa actuaci6n. 

La sustentante. 



[ N T R o D u e e l o N 

El motivo que anim6 este trabajo, fue el estudio de los-
títulos representativos del capital social de la sociedad anó
nima; por su sentido económico y por su actual r&gimen jurídi
co. Por ser el prototipo de la sociedad de capitales y que pe.!. 
mite reunir y organizar masas de capitales que unidas se dest! 
nan a la explotaci6n de una actividad econ6mica determinada. 

Históricamente las sociedades anónimas encuentran su ori
gen en las Compañías Coloniales de las Indias Orientales y Oc

cidentales, a su vez parecen proceder del condominio naval ge.!. 
mfinico y de algunos precedentes italianos como la Casa de San
Jorge. 

Es necesario apuntar que en la evoluci6n de Gsta, el r'g! 
men de 'libertad de los contratantes, la completa abstenci6n 
del Estado en la organizaci6n y funcionamiento de este ente 
asociativo, dej6 a la voluntad de los socios, manifestada li-

bremente, la reglamentación del estatuto de la persona jurídi
ca. 

Por lo que respecta a el derecho comparado, podremos oh-
servar que los preceptos que rigen a la acci6n como parte del

capital son semejantes en todas las esferas juridicas, por en
de en varios países del mundo. 

Esto no obstante conviene distinguir el perfil económico

y juridico de la acción como parte del capital, surge esta re~ 
lida<l porque en la sociedad an6nirna el capital está necesaria

mente dividido en acciones, acciones que son consideradas tít~ 
los valor por la incorporación de la condición de socio a un -
titulo y la participación de ~ste en el capital de la sociedad 

anónima, convirtifindolo en un documento apto para la circula -
ci6n facilitando así la transmisi6n. 



Así mismo las acciones que nos ocupan principalmente ---

en este trabajo son las nominativas por las presentes reformas 

y adiciones de disposiciones mercantiles inherentes a la socie 

dad an6!1ima. 

En el caso de emitirse acciones siempre serán nominativas 

y por ende serán títulos de cr6dito registrables en virtud de

que la sociedad emisora en cuestí6n deber~ llevar un registro

de acciones donde los inscritos en ~1 ser&n considerados como

ducfios de las acciones y ning6n otro a6n de buena fe. 



CAPITULO I 

J\,\TECEDENTES llISTORICOS EN MATERIA DE TITULOS REPRESENTATIVOS 

DEL CAPITAL SOCIAL. 

1. - c6digo Lares de 1854 

2.- C6digo de 1884 

~.- C6<ligo <le 1889 

4.- Ley General <le Sociedades Mercantiles (vigente) 



l.- C6digo Lares de 1854 
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Diversas op1n1onus existen de como los títulos represen
tativos del capital social de la sociedad an6nima han tenido

su génesis y evoluci6n, pero independientemente del punto de
partida que se adopte, el criterio generalizado que priva en-
1 os estudiosos de la materia, es que el tema de los títulos -
valor en México, se remonta hasta el año de 1854 con el C6di

go de Comercio; por lo tanto los antecedentes mis reconocidos 
sobre el material jurídico de la materia se encuentran en el
C6digo Lares <lado a conocer en el Gobierno del Presidente 
Constitucional Don Antonio L6pez <le Santa Anna. (1) 

(1) En efecto en los artículos del C6digo que se cita se le -
gisla ya en materia señalando: 
Artículo 243. En las compañías an6nimas o por acciones, -
la responsabilidad de cada socio llega hasta donde alcan
ce el valor de la acci6n o acciones que en ellas tenga. 

Articulo 247. Las acciones podrán subdividirse en partes
iguales, y unas y otras ser representadas por medio de cé 
dulas o billetes extendidos en la forma que determina lo~ 
reglamentos. 

Articulo 248. Estas cédulas no podrán ser puestas en cir
culaci6n, ni cederse, venderse o de manera alguna enaje -
narse por los primitivos accionistas, mientras no hayan -
éstos enterado realmente su importe en la caja de la com
pañía. 

Artículo 249. Si no se hubiesen de expedir cédulas se es
tablecerá la propiedad de las acciones por su inscripci6n 
en los libros de la compañía. 

Artículo 250. La cesi6n o venta de las acciones adquirí -
das por inscripci6n, se harán por declaraci6n que bien el 
cedente o vendedor, bien otra persona autorizada por ellos 
extenderán y firmarin a continuaci6n de la inscripci6n. 

Sin este requisito; ni la venta ni la cesi6n producirán -
efecto alguno en cuanto a la compañía. 
Artículo 251. Por la venta o ccsi6n de las acciones ad -
quieren el cesionario o comprador los mismos derechos y -
contraen las mismas obligaciones que tenían el vendedor -
o cedente respecto de la sociedad. 
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Es llamado C6digo Lares como dice Roberto L. Mantilla 
Malina, en homenaje al jurisconsulto Don Tcodosio Lares, en-
cargado en una comisi6n para redactar un C6digo de Comercio -
que cubriera las necesidades de la época; tal obra pudo ser -
realizada en el afio de 1854, pues las vicisitudes que afron -
taran en afias anteriores fueron numerosas, ya que desde el 
afio de 1822 se nombr6 la primera comisi~n para la elaboraci6n 

de un C6digo de Comercio en el decreto de 22 de enero de di -
cho afio, y así surgieron otras tantas hasta que en la comi -
si6n en que particip6 el prestigiado jurista logr6 establecer 
se, dando entrada a una legislación que cubrió los menesteres 
mercantiles de aquel período. (2) 

Se deduce la poca importancia que para entonces habian -
alcanzado los títulos de crGdito, ya que s6ln se consagraban
en el C6digo Lares 22 artículos sobre la sociedad an6nima y -
s6lo en mínimo se mencionaba a los títulos representativos -

del capital social. 

Este origen demuestra la importante funci6n econ6mica 
que las sociedades an6nimas desempeñan como instrumentos de -

las grandes empresas, ya que la limitación de las responsabi
lidades de los socios y la representaci6n de sus aportaciones 
por medio de acciones, títulos de fácil circulaci6n, permiten 
recoger grandes capitales, por medio de pequeñas inversiones
de un extenso número de personas, pero esta misma facilidad -
acarrea la necesidad de proteger a estos pequeños inversionis 
tas, para evitar que sean defraudados. 

(2) Mantilla Molina Roberto L.- Derecho Mercantil Introduc 
ci6n y Conceptos Fundamentales, Sociedades (22°. Edici6n; 
México Editorial Porrúa, S.A., 1982). P. 14 
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Aun4ue en el contexto de este c6digo se mencionan muchas 
mfis características importantes como la transmisibilidad de -
la calidad de socio, que tiene lugar independientemente de 
otra voluntad,ya que la acci6n ofrece un aspecto documental -
comprensivo de todas aquellas cuestiones referentes al titulo 
que representa gráficamente, la participaci6n patrimonial del 

socio, acredita la pertenencia de Este con la colectividad y
le legitima para el ejercicio de los derechos integrantes de
la condici6n de accionista. Empero la acci6n cumple una fun -
ción que da un resultado automático, permitiendo fácil y r! 
pida circulaci6n de la riqueza por medio de la transmisi6n. 

Esta es un documento necesario y suficiente para el eje~ 
cicio de los derechos de socio, pues es un título ejecutivo,
perono es en cambio un título completo ya que el contenido 

de esos derechos no resulta de la acci6n, sino de los estatu
tos, y puede variar cuando éstos se modifiquen sin necesidad
de alterar los tGrminos de la acci6n. 

Sin embargo debe advertirse que mientras se entregan los 
titulas podrAn expedirse cGdulas o billetes (certificados 
provisionales), que deben canjearse en su oportunidad; estos
instrumentos s6lo tienen el carácter de legitimaci6n y deben
hacerse en forma que determinen los reglamentos de la socie -
dad an6nima. 

Cabe hacer menci6n, que en esta reglamentaci6n no existe 
divisi6n ni clasificaci6n de las acciones en nominativas ni -
al portador. 



2.- C6digo de 1884 
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l's inauditn el avance tan sorprendente respecto de los -

titulas representativos del capital social de una sociedad 

an6nima, ya que en el afio de 1883 se confiri6 por la Constitu 
ci6n al Congreso Federal, la facultad de legislar en materia

de comercio en consecuencia d2 la r0forma al artículo 73 frac 

ci6n X de la Constituci6n. 

En virtud de esta reforrn~ se cli6 car&cter de federal al

nuevo C6digo de Comercio que empez6 a regir el 20 de julio de 

1884, en el cual tuvo suficientes aciertos dado est6, que la

importancia principal era evocar un C6digo de Comercio que su 

pliera l~s deficiencias de las viejas Ordenanzas de Bilbao e

incluso al C6digo Lares (1854), porque el desarrollo indus 
trial avanzaba a grandes pasos; es preciso decir que lo impo! 

tante para este estudio son los títulos-valor de la sociedad

an6nima ya que forma el capital, y este se manejaba de una 
manera vertiginosa. 

Por ello hasta los pequeños comerciantes veían las posi

bilidades de participar en dicha organizaci6n. El nacimiento

ª la vida juridic~ de ésta, hizo que las personas quisieran -

lucrar sin tener que reali~ar un agotador trabajo, sino sim -

plemente teniendo una o varias acciones y exhibirlas para que 

les redituara ganancias, para esto se tenía que regular impe

riosamente sobre la materia para que no se prestara a movi -

mientes fraudulentos. 

Art. 73 Frac. X. El Congreso de la Uni6n tiene facultad 
Para legislar en toda la República sobre hi 
drocarburos, minería, industria cinematogrX 
fica, comercio, etc. -
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Por tanto el Código de Comercio rcgt1ló er sus artículo:;-

527 has ta el 588 a la soci eJa<l ¿1nón im~1. ~ t bi .:·;·, do m:rncra 111n

desta ya que desde su comienzo se obscnr;1 que el lcgi:;JaJor -

us6 ol m6todo narnit i vo en la rc;il iz;1cj fin Je <licho Código, 

más ne en material nonn:itivo. "Por ta] el leg í slador no obtu

vo definiciones legales complc:tas, sistemáticas y ordenadas". 

( :i) • 

Cabe señalar que dentro del pcr'.Í.oJo mercantilista, Li 

scici.cJad an6Hima presenta dos aspectos definidos a saber; la

primcra, el acto de constituci6n así, como la realizaci6n dc

sus fines y segundo, una limitaci6n Je responsabilidad de los 

s11cios ul valor de su aport;1ci6n. 

Ln este período, el capíta] de u11n socie<laJ no se invier 

te para ser cn~lea<lo en un ciclo relativam~nrc corto ni se 

i in- iertc en fornw tran~dtori.:i; :;olo en uni<lades Je producci6n 

constituidas sobre la base del capjtal. Por lo tanto adentran 

danos sobre las acciones que se emitían, ya existía una divi

s.i.6n que er:J la de nominativi<lad y al portador, se inquiere -

la influencia <le las segundas, ya que cad: ve: se cmití.an más 

y crn mayo1· frecuencia; hacl6n<lolas m5s optas para la circul! 

ción quedando subrayad;i Ja irrelevancia de la personalidad de 

los socios. 

Necesario es apuntnr que en la cvoluci6n de la sociedad

an6nima, el régimen de los contrutantcs y la complota absten

.;;i6n Llcl Estado para intervenir en la organización y funcion~ 

miento de &sta, ya que se deja n la voluntad de los socios la 

reg 1 :1mt,ntac ión del estatuto de l :1 persona jurídica. 

(3) Frisch Phil~pp Wnlter.- La Sociedad An6nima Mexicana (2º.
E<lki6n, ~!éxico: falitoríal l'orrÚ<I, S.:\. 1982) p. 1 
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La dirccci6n de b vida económi•·a en manos de los parti

culares produce un profundo cimbio en la esencia de la econo

mía. Es desde entonces que la ganancia es la fuente impulsora 

del proceso productivo. El sistema capitalista por tanto no -

podía comprenderse desententliendosP. <le la sociedad anónima. 

Ahora s6lo resta afiadir algunos de los aspectos acerca -

de las alteraciones concebidas en éste Código <le Comercio de-

1884. 

La restricci6n de las acciones nominativas eran tantas -

que la mayoría de los accionistas preferían el anonimato por

que la simple detentaci6n del título constituye la 6nica 

prücba de que el tenedor es el verdadero dueño, facilitando -

la circulación prescindiendo de toda justificación aunque las 

acciones nominativas gozaban de beneficios en cuanto se prod~ 

ce la destrucción o pérdida del título, no requiere de un pr~ 

ceso largo y tedioso, sino simplemente recurren a los libros

de la sociedad emisora a declarar que la acci6n a sido perdi

da o sufrido la destrucci.6n. (4) 

(4) En efecto el artículo 531 señalaba, que las acciones pue
den extenderse a favor de persona determinada, a la orden 
o al portador. 



3.- C6digo de 1889 
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1~11 tJl ;1110 <le 1889 se promulgó en la República Mexicana -

un nuevo C6digo <le Comercio, aún vigente, que entr6 en vigor
cl 1° de enero de 1890. 

"Este código reglamentó en sus artículos 163 a 225 a la

socledad anónima refiriendose a la constituci6n de la sacie -

dad anónima, de las acciones, de la administraci6n de la so -
ciedad, la vigilancia de la sociedad, del balance, las asam -

bleas de accionistas, por medio de estas disposiciones se 

abrogó la Ley de Sociedades An6nimas de 1888; Empero, la vida 

tan corta de dicha ley, no se debi6 a sus inconveniencias si

no solamente al deseo comprensible del legislador de reunir -

las normas relativas a la sociedad anónima en el mismo Código 

de Comercio de 1889, ya que se preservó fielmente el texto 

completo de la Ley de 1888, precisamente esta preservación 

confirma que la ley fue considerada en su contenido como sa -

tisfactoria 11
• (5) 

El conocimiento de legislaciones extranjeras por parte

de los autores del C6digo vigente permiti6 a éstos encuadrar

nuestra realidad mercantil. Así los legisladores mexicanos se

basan gran parte en el Código español de 1885 y en otras o~ 

ciones se recurre casi, literalmente a la influencia del Códi 

go fra~~és y otras mis al italiano de 1882, aunque algunos -
preceptos tienen como modelo el Código Sainz de Andino ( espa 

ñol ) . 

5) Frisch Philipp Walter. op. cit. pp. 4 y 5 



Basándonos en lo anterior se han transcrito ordenamien -
tos nue se adecuan " nuestra convivencia mercantil y a la evo 
luci6n de la sociedad an6nirna mexicana. 

Por ende en este C6digo de Comercio (1889) se suplen U! 
gunas deficiencias de afios anteriores, por medio de esto se -
puede observar diferencias muy sutiles y detalladas, aunque -
sabernos que el derecho mercantil se considera por parte de -
los juristas corno conservador y tradicional, si bien existe -

en la tarea de los mercantilistas ampliar en grado satisfact~ 
rio el empleo de la legislaci6n mercantil, raz6n por la cual 
en el año de 1889 se observa un éxito en lo relacionado a las 

acciones. 

Ahora bien las formalidades de las acciones son más res
tringidas por no permitir abusos,y, el capital debe dividirse 
en acciones de igual valor y se reitera que las acciones pue

den ser nominativas o al portador y éstas deben expresar: 
a).- J.a denorninaci6n de la sociedad y el lugar de su do 

micilio, 
b) .- El importe del capital social, las exibiciones que 

sobre dicho capital hubiere hecho el accionista, y el n6mero 
total de acciones en que esté dividido, 

c) .- La duraci6n de la sociedad 

d).- La fecha de su constituci6n 
e).- Los derechos concedidos a las acciones por la escri 

tura o por los estatutos. 

Las acciones deben de ser firmadas por el n6mero de ad -
ministradores que determinen los estatutos. 

Las acciones nominativas en esta ley estaban restringí -
das a los siguientes requisitos: 

a).- La designaci6n precisa de cada accionista y la indi 
caci6n del n6rnero de sus acciones. 
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b).- La indicaci6n de las exhibiciones efectuadas. 
c),- La ccsi6n que se verifique con sus fechas respecti

vas o la conversi6n de las acciones nominativas en acciones -
al portador, cuando esto fuere permitido por los estatutos. 

d).- La menci6n de las acciones depositadas como garan -
tia de la gesti6n de administradores y comisarios. 

Expuestos los requisitos, no cabe la menor duda que las
acciones nominativas como las de al portador tenían las mis -
mas exigencias, lo único que las diferenciaba era la transmi
si6n, pues en las nominativas se tenía transmitir mediante en 
doso y la tradici6n; esta transmisi6n tiene lugar por la de -

claraci6n hecha en el registro, fechada y firmada por el end~ 
sante al nuevo titular. En las de al portador se verifica con 
la simple entrega del título, no existen restricciones y, si

éstas permiten la fácil circulaci6n de los títulos de crédito 

de la sociedad an6nima. 

"La expresi6n de inscripci6n en el registro la debe adoE 
tar el nuevo adquierente de la acci6n que deberá legitimarse

por medio de la presentaci6n de la acci6n endosada, solamente 
cuando se trata de emisi6n de acciones nominativas, la socie
dad an6nima inscribirá de oficio al accionista suscriptor". -

(6) 

Los accionistas ya sea de acciones al portador o nomina
tivas pueden hacerse representar en las asambleas generales -

por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad, -

constituyéndose el mandato en la forma que establezcan los 

estatutos. 

(6) Ibi<l, p. 196 



10 

''Forma parte integrante del conjunto de poderes indeleg! 

bles de la asamblea general de accionista el nombramiento de

los titulares del 6rgano administrativo y del 6rgano de vigi

lancia de la sociedad. Dentro de la posici6n jerárquica que -

guarda entre si los 6rganos de la sociedad, debe recordarse -

que a la asamblea como 6rgano supremo compete la funci6n de -

designar a los titulares de dichos 6rganos". (7) 

La ley ha querido prevenir los errores de que adolecía,

estableciendo actos concretos que se deben cumplir para Pl s~ 

no desempeño de una sociedad an6nima, respecto de los títulos 

representativos del capital social. 

(7) Galindo Garfias, Ignacio.- Sociedad An6nima, Responsabili
dad Civil de los Administradores (Editorial Porrúa, S.A. -
México 1957), p. 68 



4. Ley General de Sociedades Mercantiles 

(Vigente). 
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La ley mexicana, intitulada Ley General de Sociedades 

Mercantiles Jcl 28 de julio de 1934, fue creada por el Poder

Ejecutivo en uso de sus facultades extraordinarias, conferí -

das por decreto expedido por el Congreso de la Uni6n el 28 de 

diciembre de 1933; "Para expedir un nuevo C6digo de Comercio

y las Leyes Especiales en materia de comercio y de Derecho 

Procesal Mercantil;, como lo expres6 el Poder Ejecutivo en 

el acto de promulgaci6n y publicaci6n de dicha ley. 

El decreto del Congreso fue publicado en el Diario Ofi -

cial de la Federación el 20 de enero de 1934 y se limit6, co

mo lo muestran sus dos primeros artículos, a conferir las fa

cultades antes citadas acerca del contenido de la ley aludi -

da. (8) 

Esta ley se distingue de sus antecesoras por su reglame~ 

taci6n más detallada y sistematizada. La naturaleza de la ley 

vigente proclama a través de su carácter imperativo requisi -

tos de forma suficientes para evitar movimientos dolosos den

tro de la organizaci6n de la sociedad an6nima. 

En lo conducente a las acciones, la Ley menciona en su -

artículo 111 que "Las acciones en que se divide el capital 

social estar~n representados por títulos que servirán para 

acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio ••• " 

Este artículo fue modificado por decreto del 30 de di -

ciembre de 1982, ya que no hacía menci6n de la denominaci6n -

de ser títulos nominativos; expuesto lo cual el progreso de -

esta anexi6n trajo aparejado un cambio rotundo en nuestra le

gislación mercantil. 

(8) Frisch Philipp, Walter op. cit. p. 5 
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"En este aspecto, puede decirse que la acción es un tí.tu 
lo-valor en los que se incorporan los derechos de p~rticipa -
ci6n 3ocial de los socios, se trata de auténticos títulos va
lor respecto de los cuales pueden predicarse y deducirse <le -
la ley las características generales de los mismos; es decir, 
la incorporación, literalidad, la legitimación y la autono 
mfa. (9) 

Además, la acci6n representa la participación del socio
en la sociedRd an6nima, en este aspecto la influencia de cada 

socio en la vida de la sociedad, se tasa por las acciones que 
posee puesto que es una parte del capital social. Las accio -

nes como se ha mencionado serán siempre de igual .v~lor y con
ceder'n iguales derechos, empero, en el contrato social podrá 
convenirse que el capital social se divida en varias clases y 
series de acciones con derechos especiales para cada clase a
serie, observándose siempre lo dispuesto por el artículo 17 -

de la propia ley. 

Al citar la nece~idad de determinar una clasificación, -

nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles reforma algunos 

artículos en que se refería a los títulos al portador abrogá~ 
dolos por su f~cil manejo, transmisión y que sería imposible

observar, porque la sociedad no lleva ~egistro alguno de las
acciones al portador, con est~ re~ulaci6n se salvan algunos -
efectos que se produ~ían con el anonimato que ha sido fuente
permanente de corrupci6n y abusos por parte de las empresas -

que se constituyen en sociedad an6nima. 

(9) Rodríguez Rodríguez, Joaquín,-Curso de Derecho Mercantil
(lSa. Edición, M&xico: Editorial Porr6a, S.A. 1980) p.84~ 
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La idea del anonimato mercantil era la Je otorgar al ca
pital privado mexicano las suficientes gar~ntías para su <lesa 
rrollo y para su cxpansi6n, predominantemente en lo que se re 
fiero al carácter mercantil. 

''Finalmente, los derechos que la acci6n incorpora y en -

particular de los dividendos, la obtenci6n de cuota de liqui
daci6n, voto, impugnaci6n de acuerdos sociales, aprobaci6n 
del balance, nombramiento de los administrndores y aprobaci6n 
de su gcsti6n, integran el ~aricter típico de la acci6n como
título referente a la vida de la sociedad". (10) 

(10) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, op. cit. p. 85 



CAPITULO II. 

LA CALIDAD DE SOCIO EN LA SOCIEDAD ANONIMA, DENTRO 
DE LA LEGISLACION COMPARADA. 

l. Francia 

2. Gran Bretaña 

3. Alemania 

4. Austria 

5. Holanda 

6. Estados Unidos 



l. F R A N C I A 
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El capitulo que nos ocupa, responde a1 [Ínimo defi11ido de 
aunar al máximo la util i<lad prácb ca con solide:: jurídica en

materia que interesan por igual a los profesionales del dere
cho~ la importancia indudable de la contemplaci6n de como tra 
tan otros legisladores el tema materia de nuestro estudio. 

Todo estudio de derecho comparado requiere con frecuen -

cia aclaracione,,· terminol6gicas, para evitar confusiones, in

vocando los títulos representativos del capital social, se 

puede hablar en general del término "ftcci6n" en México, "Ac -

tion" en Francia, "Aktio11" en Alemania, "Acoe" en Portugal, -

"Acci6n" en España, "Azione" en Italia y "Share" en los pai -

ses anglosajones, etc. Seg6n Iehman, la acci6n se derivo del

hecho de que estos títulos precisamente implican un derecho a 
los dividendos. En cambio es distinto el significado etimol6-

gico "share" que se refiere al concepto de "parte" y que tam

bi6n se usa en las sociedades que no sean an6nimas, por accio 

nes". (11) 

En Prancia la primera reglamentaci6n del C6digo de Come! 

cio data de 1807, es por ello que los autores de la doctrina

coinciJen en que dicha reglamentaci6n regula u.n]formemente 

Ja cnnstituci6n de estas sociedades (an6nima), pues las ante
riores se regían por las normas que en cada caso fijaba el 

Rey al autorizarlas y los estatutos, que se conformaban a di

cha autorizaci6n. 

lllJ Ascilrcll1, Tullio.- Principios y Problemas de las Socie
dades An6nimas (Traducci6n de Ren& Cacheux M&xico, 1951-
Imprentn Universjtaria), pp. 66 
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El C6digo francés ha dejado establecido que la societlad
an6nima tiene su punto de partida en el año de 1807, carecie~ 

do de los elementos con que hoy la conocemos, lo importante -
de esta organizaci6n jurídico-econ6mica es que naci6 para re
solver una arnbici6n del hombre. 

Este C6digo, al incorporar entre sus instituciones a la
sociedad por acciones en forma an6nirna, generaliz6 lo que an
tes había sido materia de actos o concesione~ esueciales a em 

presas determinadas; y coloc6 al alcance de todos la posibil! 
dad de agrupar los capitales mediante este procedimiento de -

asociaci6n. 

Sobre el particular los artículos 33, 34, 35 y 36 de dicho 
ordenamiento, señalaban: 

Art. 33. Los socios s6lo responden con el importe de su inte
rés con la sociedad. 

Art. 34. El capital de la sociedad an6nima se divide en accio 
nes y también en cupones de igual valor. 

Art. 35. La acci6n puede crearse en forma de título al porta
dor, en este caso la cesi6n se verifica por la tradici6n del
título. 

15 dias antes por lo menos de la reuni6n de la junta general
(de la sociedad an6nima), pueden exigir los accionistas que -
se le comunique en el domicilio de la sociedad el inventario, 
la lista de accionistas y que se les expida copia del balance 
o resumen del i11ventario y de~ informe de los comisarios. 

Art. 36. La propiedad de las acciones pueden establecerse por 
una inscripci6n en los registros de la Sociedad .•• en este ca 
so (en el de hacerse la propiedad de las acciones de la ins 7 
cripción en los registros de la sociedad) , la cesión se hace
mediante declaraci6n de transferencia eri los registros y fir
mada por el que realiza el traspaso o por apoderado. 
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"Por lo d~mC:s, ;;o contiene más reglas restrictivas, A1 -

gobierno le era dado, en forma irrccurrible, retirar la auto

rizaci6n cuando su soberano criterio consideraba que se ha 

bían violado los estatutos, para lo cunl se establecía una 

fiscalizaci6n y aprobar y desaprobar las reformas que se pro
yectasen de los estatutos". (13) 

Dalsace A. en su manual des Societés Anonymes, considerE_ 
ba que la ley de 1867 contenía una regulación complP.ta de l~s 

sociPdades anónimas. Es una ley de limitados artículos pero -

que ha sufrido m6ltiplcs modificaciones por numerosas lPyes y 

decretos ley. (14) 

El capital social se forma con aportes en especie y en -

<linero. El fundador puede ser remunerado con "parts de Fonda

teurs'', que acuerdan derecho solamente a participar en los be 

neficios. 

El importe de cada acci6n puede ser emitida al portador

de numerario y de goce. 

Tullio Ascarelli, menciona que las acciones al portador

aparecieron en Francia en el sielo XVIII. (15) 

(13) J. Garo Francisco.- Sociedades Anónimas (Buenos Aires 
Ediar Soc, Anón. Editores S.R.L., 1954), Tomo I, p. 16 

(14) Dalsace A.- citado por J. Garo Francisco.- Sociedades 
An6n.imas, p. 17 

(15) Ascarelli Tullio op. cit. p. 11, 13 y 14. 
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Los aportes en especie deben ser avaluados por los "co-
mmissaires aux apports'', cuyos informes son considerados por
asambleas sucesivas, 

Cada accionista tiene derecho a la percepci6n en los ben~ 

ficios y de su parte en los bienes sociales en caso de liqui
daci6n, a ceder sus acciones, a participar en el gobierno de
la sociedad; derecho éste suceptible de reglamentaci6n, pero
no de supresión. 

"Se autoriza al voto doble en ciertas condiciones y a la 
exigencia de tener un número de acciones que no puede pasar -

de veinte para intervenir en asambleas". (16) 

Sobre la legislación francesa podemos decir que las apo~ 
taciones sobre la socied?d an6nima son sobresalientes porque
nos da la pauta para nuestros legisladores se basen y actual! 
cen sobre los títulos representativos del capital social. 

(16) J. Daro Francisco,- op. cit. p.p. 18 y 19 



2.- G R A N B R E T A fil A 
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El r~gimen legal sobre sociedades inglesas se origina, -

con las Compañías Coloniales principalmente la "Compañia In -
glesa de las Indias Orientales" presentaba la misma estructu
ra que las holandesas ya que se creaban por concesi6n real. 

Al trav6s del tiempo la condici6n juridica de corpora 

ci6n "Body Corporate" (gremio incorporado), podía adquirirse
mediante patente de la corona o por una acta del parlamento.
La Ley de 1907 permite la 1imitaci6n de la responsabilidad de 
los socios "Partners" (socios), bajo ciertas condiciones, pa

ra formar parte de lét sociedad an6nima había que poseer un 

determinado n6mero de acciones. 

Los accionistas responden del pasivo social hasta la 

concurrencia del total suscrito, la transmisi6n ·de acciones-
para ser eficaz debe inscribirse en el registTO de accionis -
tas, la quiebra de un socio· no afecta la existencia de la com 
pañía. 

El capital puede fonnarse por acciones u otro :medio, sin 
que sea necesariamente determinado, La responsabilidad de sus 
niiembros puede limitarse a las acciones suscritas o garanti -

zar un importe máximo o ser liJnitado. 

El gobierno de la sociedad se ejerce por la junta general 
de accionistas y por los "directores", que deben ser dos por
lo menos. Si son más actúan en conjunto en "Board of directors" 

(consejo de administraci6n), ó gerentes. 

"La reglamentación de los directores se hace lilas se-vera, 
facilitándose la revocación de $U mandato art. 184 se les exi 
ge que declaren las acciones que poseen a su nombre o de tes
taferros. La fiscalización se hac~ más estrecha por medio de

los "Auditores o Accountants" (contadores), autorizándose la
intervenci6n del "Board of 'frade" (consejo de negociar}, por
medio de los inspectores cuando se denuncien abusos o actua--
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ciones fraudulentas." (16) 

La participaci6n de los socios en el patrimonio social 
se representa. ordinariamente por títulos que reciben el. nom -
bre de acciones. Decimos ordinariamente por que no es esen 
cial, ya que dicha participaci6n puede estar representada por 
cuotas y los "Joint Stock Companies" (compañías abastecedo 
ras) inglesas nos muestran varios ejemplos, en su capital no
revisten la forma de acciones sino de "Stock" (suministro). 
tal es el Banco de Inglaterra, empero, como regla general, la 
acci6n es un título que representa la calidad de JJliembro de -
esta clase de entidades con los derechos y ohligaciones inhe

rentes a aquella (la sociedad anónil'Jla}. 

"La condición jurídica de las acciones es la de se:r ofe..,. 
' ' ' ' 1 ' 

nes muebles de "Personal J;';roperty" (:propiedad personal)-, '{ e.-

sus principales.características son: La igualdad en cuanto a

su valor nominal entre los tí.tules de la misma serie r su in-· 

dividualidad. La concesión otorga a los "Joint Stock Company" 
se limita al acto de incorporación v a los privilegios jur~di. 
co-poiíticos" on .. 

Bl capitalismo moderno nació en Inglate~ra en el siglo ~ 

XVIII fue en dicho país donde se crearon primero las grandes~ 

compañías, las que sólo podían hacerlo por una ordenanza o 
por un acto del parlamento. 

(J6) ibid. p.p •. 19, 20, 2J, 23, 24 y 25. 
(J 7) A. Vicente y Gella.- Introducción al Derecho Mercantil -. 

Comparado (2 ºEdición, ·Di tora Nacional México) p.p. 12 3-
y 124. 



3.- A L E MAN I A 



Las antiguas sociedades anónimas alemanas se fundaban 

sobre el principio del "Actro" (Autorización Gubernativa). 
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La Ley adicional al Código de Comercio Alemán del 11 de

junio de 1870 modific6 al artículo segundo que relacionado 

con el 207, solamente mantenían sujetas al Código de Comercio 

las sociedades en comandita por acciones v las sociedades anó 

nimas, que tuviesen por finalidad una empresa mercantil. 

El capital de una sociedad an6nima se distribuye en un -

número definido de acciones de igual valor, éstas no pueden -

emitirse por un precio inferior a su valor nominal, pero sí -
mayor; no se admite la existencia de acciones que no se cu -

bran con un aporte no patrimonial, por ejemplo las de traba -
jo. Su valor nominal mínimo es de .100 marcos, y pueden ser 

emitidas nominativamente o al portador. 08). 

Si los estatutos nada expresasen se entiende que son no

minativos (Artículo 179 Ley Alemana sobre Sociedades por ac -

ciones), y lo son siempre las de menos de 100 marcos. (19) 

(18) A partir de la promulgación de dicha ley, el Estado reco 
noce, no crea la personalidad jurídica de la sociedad 
anónima, cwnpliendo con todos los requisitos legales. Pa 
ra ello se procura dar mayor ingerencia al accionista eñ 
la vida v gobierno de la entidad, acordándole el derecho 
de voto con la mayor amplitud y mediante normas tendien
tes a defender sus intereses individuales. 

(J9) J. Garo Francisco, op. cit. p.p. 25, 26, y 27 Artículo -
179. Serán extensivas a las sociedades encomandita por -
acciones las prescripciones de los artículos 152 y 153. 

Artículo 288. El tribunal de Economía del Reich puede 
disolver a la sociedad anónima si ésta pone en peligro -
el bienestar pQblico, 
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El 30 de enero de 1937 por un decreto-ley se introducen
algunas modificaciones a la legislación sobre la sociedad an6 
nima aunque en general se mantiene la estructuración del C6di 
go de Comercio, se tiende a dar mayor ingerencia al Estado en 
la existencia de las sociedades an6nimas. En tal sentido, se
gún el artículo 288 del Código de Comercio, el Tribunal de 
Economía del Reich, puede disolver la sociedad an6nima si és
ta pone en peligro el bienestar público. 

"Con esta y otras disposiciones se tiende a evitar la 
formación de grupos dominantes de accionistas que procuren el 
sometimiento de la sociedad a su exclusivo interés". (21) 

Esta ley ha dado a la administración de la sociedad for
ma autocrática (Fuhrerprinzip) y obliga a los directores de -
la sociedad a tener en cuenta los intereses del Reich y los -
del personal llamado Séquito. 

(21) ibídem. 



4.- A U S T R I A 
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Austria, cuyo nombre e qui vale a "Reino de Oriente" era -
un ducado que después de haber crecido gradualmente con has -
tantes cambios, se desarroll6 principalmente a lo largo de 
las magnfficas riberas del Danubio, extenso rio que nace cer
ca del rio Rin, en la Selva Negra y recorre Baviera. 

En 1938 Hitler anexó Austria a Alemania con el nombre de 
Ostmark. En 19~3 durante la segunda guerra mundial las nacio
nes aliadas se comprometieron a restaurar la independencia de 
Austria y en 1955 recuper6 su completa soberanía (.22) 

Para el año de J965 se expide la ley austriaca sobre la
sociedad anónima de 31 de marzo publicada en el Diario Ofi 
cial número noventa y ocho delmismo año, regulando las accio
nes sobre las bases siguientes: 

- Es una parte que forma el capital social (art •. 1 o, de 
la Ley Austriaca sobre sociedad an6nima)_. 

- Es un conjunto de obligaciones y derechos que fornan -. 
la membrecia de un accionista (.art. 11 de la Ley Austriaca --. 
sohre la sociedad an6níma}. 

- Es un título-valor que representa las obligaciones y -. 

derechos de los socios (art. 34 de la ley Austriaca sobre la
sociedad an6nimal (23) 

(22) Jackson W.M.- Diccionario Hispinico Universal, Encielo -
pedia Ilustrada en Lengua Española (lOa. Edici6n, MExico 
196.J). p. 16 

(23) Frisch Philipp, Walter op. cit. p.p. 152,153 
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De esta manera al referirnos a derechos y obligaciones -
resultantes de la calidad de socio, que estan absolutamente -

ligados a la posesión de la acci6n y esta es transmisible ex
clusivamente por la entrega del documento. Por tal motivo no
se puede incluir en esta categoría las obligaciones y dere 
chas transmisibles por medio de otro acto, por ejemplo de una 
cesión. De esta mane~a se refiere el artículo 19 de la Ley 
Austriaca sobre Sociedades An6nimas a "Derechos especiales" -
que solamente pueden ser constitufdos en favor de accionistas 
los cuales sin embargo, despu~s pueden ser transmitidos a 
otras personas distintas de los accionistas y cuya transmi 
sión no se lleva a cabo por medio de la enajenación de las ac 

ciones mismas sino por medio de otros actos. 

Además de las características antes señaladas podemos 
agregar que la acción es un titulo nominado o típico (art. lO 
y 61 de la Ley Austriaca sobre !~ª- Sociedad Anónima), corpora
rati vo (art. 120 de la misma ley), serial C.art. 13 de la mis
ma ley), principal (art. 6~ de la misma lev}, al portador o -
nominativo (art. 10 de la misma ley), incompleto (art. 126 
de la misma ley}, y a pasar de que hablan de "Acciones prefe
rentes sin derecho al voto" debido a QUe también los titulos
de tales acciones tienen ciertos derechos a participar en la

adminis tración de la sociedad anónima, también puede ser un • 
título vinculado (art. 62 de la Ley Austriaca sobre la Socie
dad Anónima).. (23) 

Austria no tiene una Ley General de Títulos de Crédito,
de modo que los títulos de crédito encuentran su reglamenta -
ci6n principal enlos "Wchselgesetza" (Leyes de la Letra de Cam 
bio). (24} 

(23) Las acciones sin valor nominal no son admitidas en Aus -
tria. 

(24) Frisch Philipp, Walter op. cit. 152,153. 



Por último cabe señalar, el carácter causal o ahstracto

de la acci6n por la cuestión de independencia de sus efectos

j urídicos, respecto del contenido del contrato social corres

pondiente. La soluci6n a esta cuestión es relevante en 1os ca

sos de "discrepancia entre el t:exto de la escritura constitu

tiva y el de la acci6n", dicho supuesto prevalecerá siempre -

el de la escritura constitutiva; y la nulidad de ~sta acarrea 

la ineficacia del tftulo. (25} 

Pues bien, a través de una lenta evolución hist6rica la

sociedad an6nima en especial por medio de accionariado• se b.a. 

convertido en instituci6n clave, defendida y protegida por 

los partidarios de una concepci6n de vida y de una organi~a -

ción econ6mica. 

(ZS} Ibid. p.p. 154, 155, 156 



5. HOLANDA 
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Diversas opiniones existen respecto al origen de la so -
ciedad an6nima, pero independientemente del punto de partida
que se adopte, el criterio generalizado que priva, es que di
cha sociedad tiene su conexi6n hist6rica con los siglos XVII
y XVIII, cuando primeramente en Holanda se organizan la Comp.e_ 
ñía Colonial de las Indias Orientales y la Compañía Colonial
de las Indias Occidentales, la finalidad de éstas compañías -
era político-econ6micas, por los elementos que habían propi l 

ciado su nacimiento, por un lado el Estado, quien primeramen

te los autoriz6 y por otro lado la iniciativa de los particu
lares quienes deseosos de ver aumentadas sus fortunas empren
den aventuras peligrosas~as cuales al final de cuentas deter
minan la realizaci6n de sus ambiciones, tal instrumento fue -
venturoso porque la iniciativa del Estado y de los particula
res tuvieron buen fin, ya que conquistas y riquezas fueron 
obtenidas. 

Así por ejemplo nos dice Tullio Ascarelli, que si nos 
remontamos a la historia de las sociedades an6nimas, nos en -
contrariamos con las Compafiías Coloniales que se inician en -
1602 con la Compañía Holandesa de las Indias Orientales. D~ -
este modo, las sociedades an6nimas, instrumento típico de la
economía moderna, se eTicuentran ligadas en su origen con la -
colonización del Oriente y con la del Nuevo Mundo, cuyo descu 
brimiento los historiadores, precisamente, suelen apuntar co
mo el comienzo de la historia. (261 

En las compañías coloniales ya se delineaban las caract~ 
rísticas fundamentales que fioy son peculiares de la sociedad
an6nima; limitaci6n de la responsabilidad de los socios y di
visi6n del capital en acciones; esto es, posibilidad de que -

(26) Ascarelli, Tullio,op-. cit. p. 5 
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las participaciones de los diversos socios sean incorporados
ª títulos fácilmente circulables, de este modo, el socio es -
indiferente a la individualizaci6n jurídica de la sociedad. 

La compañía Colonial Holandesa de las Indias parece a - -

su vez referirse al condominio naval de tipo germánico; por -
eso la responsabilidad limitada encontrarí.a su origen en el -· 

derecho marítimo. on 

El capital de la sociedad (anónima) se divide en accio 
nes, bien personales, bien en hlanco. El .modo de transmitir -

las acciones personales se designará en el documento, la trart,e._ 
misión se podrá hacer por una declaraci6n del socio y del .., 

adquirente, notificando a los directores, o por una declara -· 

ci6n semejante, inscrita en los libros de la sociedad y firma 
da por las dos terceras partes o a nombre de'•és tas. 

No se pueden emitir acciones en ~blanco hasta que su im
porte haya ingresado por completo en la caja de la sociedad -
esto en el caso de transmitir una acci6n. 

Si el importe de una acci6n personal no se ha satisfecho 
por completo, el socio primitivo, sus h.erederos o causahaoien 

tes quedán ;obligados con la sociedad por el pago del resto, a
menos que los directores y los comisarios, si los hay, no ha
yan consentido expresamente la subrogación del nuevo adquiten. 
te y librando al primero de toga responsabilidad. 

Los socios o portadores de estas acciones, no estan obli 
gados a más del importe de las mismas. (28) 

(27) Ibid. p. 6 

(28) Gallostra y Fraud, D.José.- C6digo de Comercio Español -
(Librería de la Vda. de Hernando y Compafiía 1887 Madrid) 
p.p. 229, 232, 236 y 246. 
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Durante mucho tiempo las acciones se extendieron nomina
t ivamente, en los primeros tiempos la f6rmula del endoso con
sistía en transcribir la acci6n en los libros de acciones de
la sociedad emisora, sustituyendo el nombre del original bene 
ficiario por el del nuevo adquirente. 

El trdnsito de las acciones fue indudablemente lo que 
abri6 cause al rasgo que hoy se considera característica sus
tancial de la sociedad an6nima, así vemos que la negociabili
dad de las acciones permite la circulación de la riqueza. 



6. E S TA D O S UNIDOS 
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Los Estados Unidos de Norteamérica adoptaron la legisla
ción de las sociedades anónimas en general del "Common Iaw" -
Inglés. 

La constitución de la sociedad an6nima (en 1811 en el 
Estado de Nueva York), supera la necesidad de la autorización 

gubernamental para cada caso; en principio con el cumpli.Jnien~ 
to de determinadas normas legales y de publicidad. 

Las sociedades an6nimas (corporations) o compañías an6ni 
mas son, por supuesto universalmente y preminentemente "lega
les" en el sentido de que su existencia debe derivarse de 
una ley, y sus relaciones internas (statute" (estatuto)_, así

como muchas externas, deben regirse por la ley. Todos los Es

tados de la Unión Americana tienen hoy una ley general de 
compañías anónimas constituídas para dedicarse a negocios 
ordinarios. 

En todas partes se requiere el cumplimiento de algunas -
formalidades legales para su creación y, de faltar, puede que 
no llegue a adquirir la condici6n o status de compañía anóni
ma y que los accionistas sean considerados como socios. 

Sin ir.tentar una detallada descripci6n de ésta forma, 
puede ser útil repetir lo que usualmente se consí'dera co:¡no 
sus principales ventajas: 

- La capacidad de adquil'ir y ¡:>oseer p:rop~edades:, contra ... 

tar, demandar, ser demandado CO.iJIO una un~:dad legal o entidad~

distinta. 

- Los accionistas estan excentos de responsabilidad in -
di vidual. 

- Continüa existiendo (la sociedad an6nima), aunque fa -
llezcan o cambien sus miembros. 

- Las participaciones sociales (acciones), son transferi 
bles. 



29 

- La administración es centralizada con un consejo de 
administradores. 

- Tiene métodos especiales uniformes de organizaci6n, 
administración y financiamiento para la protecci6n de los ac
cionistas y acreedores, establecidos por la ley. 

Es evidente que éstas yentajas son más bien relativas ~ 

que absolutas, porque cualquier tipo de sociedad las puede 
brindar, aunque sólo la sociedad an6nima las ofrece todas a -

la vez, pero el precio de estas ventajas tiene su orientación 
en más formalidades legales, más reglamentación, con mayores
gastos, muchas veces un status fiscal distinto y en su publi
cidad. En consecuencia, una gran parte de la tarea de escoger 
una forma de organización de negocios consiste en evaluar és
tas ventajas inherentes a la sociedad an6nima y decidir si me 
rece o no el costo que acarrea. (30) 

Hasta hace poco le estaba prohibido a la sociedad an6ni
ma ser miembro de la bolsa de valores de Nueva York. Por otra 
parte, los bancos nacionales deben constituirse en fo:rma de -.. 

compañías anónimas. (31) 

La ventaja más conocida de la sociedad anónima "Corpora
tion'' (Corporación), es que, en agudo contraste con otras foL 
mas de organización, los accionistas que tengan acciones to -
talmente pagadas estan casi universalmente excentos de respo~ 
sabilidad limitada de una sociedad anónima, y esta facultad -
surgirá si además de ser socio, ocupa una posición de control 
y se ampara abusivamente en este tipo de organización. 

(30) 

(31) 

En Estados Unidos se considera a la acción como "una par 
te proporcional del capital social". Estas existen aunqüe 
no exista un título que la represente o que acredite su
propiedad. 
Chommie John, C. - El Derecho de los Estados Unidos: (.Di -
rector del Programa para abogados latinos, Volumen II, -
Edición preliminar University of Miami, Florida 1963), -
p.p 247. 
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El modo usual de financiar una empresa con capital de 
los socios "cquity capital" (equidad en el capital), consiste 
en emitir acciones comunes de igual valor a la par o sin va -

lor a la par, y el capital de la gran mayoría de las compa 
filas está representado solamente por la emisión de estas ac -
ciones, No existen peligros especiales que temer, ya que en -
su mayor parte, salvo que existan circunstancias especiales -
evidentes, las caracterfsticas de las acciones vienen descri
tas en los "artlcles of incorporation" (artículos de la aso
ciaci6n), y los derechos de los accionistas estan determina -

dos en las leyes. Las disposiciones vigentes respecto al derc 
cho del tanto que tienen los accionistas han de ponerse esp! 
cialmente de relieve, la disposici6n general (excepto en cuan 
to a las acciones vendidas a los propios empleados o a los de 
una empresa subsidiaria), otorga especial derecho del tanto,
salvo cuando este venga limitado o suprimido por disposicio -

nes de los "articles of incorporation. y en la medida en que

~s tos dispongan. (32) 

La variación en las acciones comunes se emplea a veces -
para hacer frente a situaciones especiales, dividiéndolas en
clases de diferentes características. Estas pueden variar des 
de una mera diferenciaci6n del valor a la par, hasta las que
ordinariamente son propias de las acciones preferidas, (33) 

Las acciones preferidas se designan así debido a ciertas 
preferencias que tienen sobre las acciones comunes. Ordinaria 
mente tienen derecho a un dividendo otorgado con anterioridad 
al de las acciones comunes y a menudo el dividendo es acumula 
tivo de suerte que no se puede pagar el dividendo a las accio 

(;) z ) i b i d • 2 9 3 

(33) ibid. p. 294 
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ncs comunes salvo que todos los dividendos en curso o atrasa
dos hayan sido pagados a las acciones preferidas. A veces sc

establecen dividendos de participaci6n (articipation dividends) 
además del dividendo fijo, se establecen atribuciones especi~ 
les adicionales dependientes de las ganancias o de las sumas
pagadas a las acciones comunes. (34) 

Tambi~n debe tenerse en cuenta que la Ley de Compafiías -
Mercantiles "Business Corporation Act" (Corporación de nego -
cios Ley), establece que las acciones de cualquier clase pre
ferida o especial pueden dividirse y emitirse en series. Las
acciones de una misma clase pueden, por tanto, variar en cuan 
to a: 

- Tipe de dividendo 
- Las sumas de liquidación 

- Disposiciones del fondo de reserva, y 
- Características de la conservación. 

Las acciones preferidas sin derecho al voto son las más
usadas en este país. 

El accionista de una compañía se separa simplemente ven
diendo sus acciones. La sociedad subsiste como entidad y no -
hay derecho a exigirle la devoluci6n del capital. (35) 

Después de largo período de libertad, una tendencia nue
va ha conducido a una estrecha vigilancia administrativa de -
las sociedades mediante intervenci6n de la "Security and Ex -
change Commission" (Apoderados de la seguridad y bolsa), cu -
yos miembros son nombrados por el Presidente de los Estados -
Unidos y ocupan un elevado cargo. La comisión ejerce a la vez-

(34) Ibid. p. 295, 
(35) Ibid. p. 261. 
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el poJer legislativo y el judicial y reglamenta esta matcria
cn forma permanente. Desde 193-1, el Congreso ha votado leyes
aument3ndo los poderes a la Comisi6n. Es preciso tener en 
cuenta, las leyes de los Estados Federados, (36). 

En las primeras sociedades an6nimas, a mediados del si -
glo XVII, se acostumbraba extender a los socios una especie -
de recibos en los que se hacía constar la aportación realiza
da segGn referencias de los libros sociales. 

"Poco a poco estos recibos por influencia de la costum -
bre y de las conveniencias mercantiles, fueron adquiriendo 
independencia y valor propio hasta llegar a ser los documcn -
tos indispensables para ~obrar la calidad de socio y necesa -

ria para el ejercicio de cualquiera de los derechos que resul 
tan de 1 a acción'; (3 7) 

Vimos la importan¿ia que en la vida económica de cual 
quier país tienen las sociedades an6nimas y la función que 

ellas desarrollan en beneficio de sus industrias, así como el 
papel patrimonial que juegan las acciones al ser el instrume~ 
to que permite la acumulación y circulación de los grandes c~ 
pitales a que nos hemos referido, sin los cuales muchos pro -
yectos no pasarían de ser eso. Tomando en cuenta esa circuns
tancia enfocaremos este estudio al importante tema de la cir
culación de las acciones; veremos en él las distintas formas
de acciones segGn sus leyes de circulación, su forma de trans 
misi6n y haremos un análisis breve de la conveniencia o incon 
veniencia de cada una de ellas. 

(36) Ripert, Georges.- Derecho Comercial: (Tomo II, Socieda -
des, París-Buenos Aires 1954. Editorial Argentina Buenos 
Aires y Librai rie Généralc de Droi t et de Jurisprudence
Paris). p. 223. 

(37) Ro<lrigucz Rodríguc:, Je~quin. p. 32 



CAPITULO II I. 

LA ACCION Y OTROS TITULOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

1.- Estudio Analítico de las Acciones de la Sociedad 
Anónima. 

2.- El Accionista. 
A. Sus Derechos 
B. Sus Obligaciones 

3.- Otros Títulos de la Suciedad An6nima 
A. Bonos de Fundador 
B. Acciones de Trabajo 
C. Acciones de Goce 



1. Estudio analítico de las acciones de la sociedad 
anónima. 
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Pero el problema importante, segGn lo entendemos es de -
terminar si las acciones son o no títulos de cr~dito. 

Este fue planteado hace alg6n tiempo y es dificil encon
trar algún autor que no llegue a opinar acerca de ello y como 
el 16gico el análisis para tratar de dar una soluci6n es dedu 
cicla de la definici6n que de los títulos de crédito. 

Los define la Ley de Títulos y Operaciones de Crédi'to -~ 

como "Son Títulos de Crédito, los documentos necesarios para
ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna" art.5° 

Por esta definición podemos deducir los siguientes ele -
mentos que deben existir en un título de crédito: 

Incorporaci6n 
Literalidad 
Autonomía y 

Legitimaci6n, 

Al explicar cada uno de ellos, veremos si existen en las 
acciones o no para en esta forma poder determinar si debemos
º no considerar a las acciones como títulos de crédito. 

INCORPORACION: 

"El título de crédito es un documento que lleva tncorpor.!_ 
do un derecho, en tal forma, que el derecho va íntimamente --

unido al título y su ejercicio está condicionado por la exhi
bici6n del documento sin exhibir el título, no se puede ejer
citar el derecho en él incorporado". (38) 

(38) Cervantes Ahumada, Raul.- Titulos y Operaciones de Crédi 
to: (Novena Edici6n Edit. Herrero, S.A. M€xico 1976)p.10-
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Tal vez sea un concepto vulgar como dice Vivante pero 

sin embargo gracias a 61 pueden circular diariamente miles de 
títulos cuyos poseedores reconocen en ellos un derecho que 

pueden djcrcitar porque tienen legítimamente el título que es 

necesario para ello. 

De la definici6n que aparece en nuestra Ley de Títulos -

y Operaciones de Crédito acerca de éstos, podemos deducir 

que la misma considera a la incorporaci6n como una de las ca

racterísticas de dichos títulos; en este sentido concuerdan -

también los artículos 17 y 18 de la Ley de Títulos y Operaci~ 

nes de Crédito y los artículos 129, 185, 201 y 205 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles en relaci6n con el artículo 

2o. de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Podemos inclusive hablar de des-incorporaci6n, la cual -

naturalmente consiste en separar el derecho del título que lo 

incorpora. Esto sucede y así está previsto poi nuestra ley, -

en el procedimiento de cancelación de un título-acción median 

te el cual se deja sin valor al papel que contenía dicha ac -

ción. 

LITERALIDAD 

Podemos definirla como "Un elemento esencial y caracte -

rístico del título de crédito cuya funci6n es determinar por

medio del contenido objetivo del título, y la extensi6n del -

derecho en cl incorporado". Por ejemplo la acción de una socie 

dad anónima tiene eficacia literal por la presunción de que -

lo que en ella se asienta es la exacto y legal; pero esta efl 

cacia está siempre condicionada por la escritura constitutiva 

de la sociedad,que es un elemento extrafio al título, y preva

lecerá sobre él en caso de discrepancia entre lo que la Pscri 

tura diga y lo que diga el texto de la acción" (39) 

(39) Ibid. p. 11 
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AUTO:-JOMIA 

Esta característica de las acciones al igual que las 
anteriores hacen de ~stas titulas destinados a la circulación 
podemos definirla como "El derecho que cada titular sucesivo

va adquiriendo sobre el titulo y sobre los derechos en él in

corporados, y la expresi6n autonomía indica que el derecho 
del titular es un derecho independiente, en el sentido de que 

cada persona que va adquiriendo el documento adquiere un dere 
cho propio, distinto del derecho que tenia o podrá tener quien 

le transmiti6 el título." (40) 

Es decir, que cada persona que adquiere el titulo en 
propiedad adquiere una relaci6n jurídica propia independiente 
de la situaci6n jurídica que tenía aquel que le transmiti6 el 
tít.'lo. 

Cervantes Ahumada, distingue dos tipos de autonomía: La
activa y la pasiva. A la primera ya nos hemos venido refirie~ 
do y por lo que toca a la segunda podemos decir qu es aut6no

ma la obligaci6n de cada signatario cuya situaci6n es indepe~ 

diente y diversa de cada uno de los anteriores suscriptores.
(.¡ 1 ) 

LEGITDIAC IO>:. 

"La legitimizaci6n es una consecuencia de la incorpora -
ci6n. Para ejercitar el derecho es necesario legitimarse exhi 
biendo el título de creditom (42). 

(-10) Ibid. p. 12 
(-11) Ibi,:em. 
(.j2) IbiJ. p. JO 
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S6lo al titular del documento puede legitirnar5e como ti
tular del derecho incorporado en el documento y la legitima -

ci6n trae como resultado la exhibición del titulo. 

Si los títulos son nominativcs es tenedor quien apare:ca 
como tal en el titulo y en el registro de la sociedad. 

Vistos los elementos que caracterizan al titulo de eré-

di to y relacionados los mismos respecto a las acciones, pode
mos dar nuestro punto de vista relativo a si las acciones son 
o no títulos de crédito. 

Creemos que con el análisis realizado y considerando que 
el término "Título de Crédito" no es tan estrecho como se le

consideraba antiguamente sino que se ha ampliado a fin de po
der ab~rcar en el mismo a aquellos documentos que en sentido
estricto no son títulos d~ crédito como es el caso de la ac -

ci6n, preferimos incluir a éstas dentro de los títulos de eré 

dito ya que además, su forma de circular es la misma que la -
de cualquier titulo de crfidito. 

En nuestro af~n de dar a conocer las acciones y hacerlas 

más accesibles a todo posible accionista, creemos conveniente 
deternos en un punto en el que indudablemente piensa cual 

quier poseedor o posible poseedor de acciones; éstos se pre -
guntarin cuanto valen o cuanto ~aldrSn las acciones; la res -
puesta es sencilla y puede vari3r segón se refiera al valor -
nominal, real, contable o de bolsa. Esto aparentemente podría 

confundir a Ci:lalquier persona ''º muy relacionada con el Mere~ 
do de Valores, pero no es así segfin podremos verlo al preci -
sar el alcance de cada uno de dichos conceptos, pudiendo acl~ 
rar desde ahora que e~ mfnima la relación que existe entre 

una y otra, lo cual simplifica grandemente el problema. 

El valor nominal de una acci6n es aquel que es reconoci

do por los estatutos y el título mismo. 
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El valor real es el que resulta de la división del monto 
del capital social entre el número existente de acciones. 

El valor contable es aquel que se obtiene sumando el im
porte del capital social, las reservas, las utilidades no re
partidas y dividiendo la suma por el número de acciones que -
representen el capital social. 

El valor corriente o de bolsa es el que tienen las accio 
nes en el mercado, está sujeto a la influencia de la Ley de -
la Oferta y la Demanda, y de otros aspectos como la capitali
zación del dividendo, etc. que hace que dicho valor sea el 
más inestable. 

La acción corresponde a una parte proporcional del capi
tal social, el cual se encuentra integrado por las aportacio
nes hechas por los socios; el aporte es la parte de bienes 
que cada socio o accionista lleva a la sociedad, para la for
mación de su capital y recibe a cambio de ello el titulo de -
accionista. En la sociedad anónima por su naturaleza y estru~ 
11'.Ura capitalista existe más que en ninguna otra, la obligación 
del socio de aportar valores patrimoniales, ya sea en efecti
vo o en especie. 

El vocablo acción por lo tanto tiene varios significados: 
a). La fracción en que está dividido el capital social. 
b). El de otorgar un conjunto de derechos y obligaciones 

que se dan a los socios, y 

e). El titulo que representa a estas prerrogativas ali -
cuotamente. (art. 111 y 112 de la L.G.S.M.) 

Artículo 111. Las acciones en que se divide el capital social 
de una sociedad anónima estarán representadas por títulos no
minativos que servirán para acreditar y transmitir la calidad 
y los derechos de socio, y se regirán por las disposiciones -
relativas a valores literales, en lo que sea compatible con -
su naturaleza y no est~ modificado por la presente ley. 
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"El capital social en su actual régimen juridico afirma
que la sociedad anónima es el prototipo de las sociedades de

capi tales, sin .duda porque permite reunir y organizar masas

de capital que unidas se destinan a la explotación de una ac

tividad econ6mica determinada". (4 3) 

La acción como parte del capital, 

"Broseta Pont, nos dice que surge esta realidad no sólo

porque está necesariamente dividido en acciones, que represen 

tan sus partes alícuotas, sino porque la acción es el título

que se entrega al accionista suscriptor (titular) y que. repr~ 

senta e incorpora la aportación por él realizada o pennitida. 

Quien suscribe acciones aporta o se obliga a aportar a la so

ciedad dinero u otros bienes cuyo valor en conjunto a de ser

cono mínimo igual al nominal de las acciones que recibe. Por

e llo se afirma que el socio recibe acciones en pago de su 

aportación". (·l-l) 

Ahora bien, como el capital es una cifra numérica que 
representa la suma valor nominal o inicial de las acciones, -

cada acción tendrá un valor fraccionario del capital, que es

el que se expresa en las acciones corrientes como valor nomi

nal de las mismas. Este valor nominal se debe expresar en el 

(-i3) Broseta, Pont, p. 208 

(-1.J) ibid. p.p. 210 y 211 

Artículo 112. Las acciones serán de igual valor y conferirln
iguales derechos. 

Sin embargo, en el contrato social podrá estipularse que el -
capital se divida en varias clases de acciones con derechos -
especiales para cada clase, observándose siempre lo que dispo 
ne el artfc~lo 17. 
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texto del documento, scgGn exigencia de la ley. (artículo 91-

fracci6n II y 93 fracción II) 

Pero el patrimonio de la sociedad como conjunto de valo
res reales, también está dividido en tantas partes como acci~ 
nes existan. Este valor real se refleja en la cotización de -
las acciones; que se adquieren por su valor nominal, conforme 

al vínculo que exista entre capital y patrimonio. 

Articulo 91. La escritura constitutiva de la sociedad an6nima 
deberá contener, además de los datos requeridos por el artfc~ 
lo 60. los siguientes: 

II. El número valor nominal y naturaleza de las acciones en -
que se divide el capital social, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la fracción IV del articulo 125. 

Artículo 93. Cada suscripción se recogerá por duplicado en 
ejemplares del programa y contendrá: 

II. El número expresado con letras, de las acciones suscritas 
su naturale:a y valor. 
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Corno la distribuci6n del capital en acciones se basa en
la escritura constitutiva y en ésta se fija el valor de cada
acci6n, éstas a su vez no pueden dividirse (articulo 122 de -
la L.G,S.M.) porque si así no fuera, al dividirse las accio -
nes se modificaría por disposici6n unilateral el contrato so
cial. Es por lo mismo que las acciones son indivisibles, s6lo 
puede reconocerse un titular jurídico y un voto por cada una
de ellas (Artículo 113 de la L.G.S.M.), de manera que cuando
una acci6n venga a ser propiedad de varias personas éstas te~ 
drán que nombrar un representante común, quien será el que 
practique frente a la sociedad y el que cumpla en relaci6n a-. 

ella los derechos y obligaciones que con la misma se relacio
nan (artículo 122 de la L.G.S.M.) 

Artículo 122. Cada acción es indivisible y, en consecuencia -
cuando haya varios propietarios de una misma acci6n, nombra -
rán un representante común, y si no se pusieren de acuerdo, -
el nombramiento será hecho por la autoridad judicial. 
El representante común no podrá enajenar o gravar la acci6n,
sino de acuerdo con las disposiciones del deTecho común en 
materia de copropiedad. 

Artículo 113. Cada acción s6lo tendrá derecho~ un voto; pero
en el contrato social podrá pactarse que una parte de las ac
ciones tenga derecho de voto solamente en las asambleas ex 
traordinarias que se reunan para tratar los asuntos comprendí 
<losen las fracciones I, II, IV, V, VI y VII del artículo 182; 
etc. 
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Todas las acciones deben de ser de idéntico valor nomi -
nal (artículo 112 de la L.G.S,;\!,} esto quiere decir que en el 
momento de la constituci6n de la sociedad an6nima deben las -
acciones que se emitan en ese momento y las que SCB!!JJUestas -
al público en momento subsiguiente, han de tener el mismo va
lor nominal que las primeras, salvo que las primeras y las 
posteriores se cambien a un nuevo valor, que tambi6n debe de
ser igual para todas, en virtud de una modificaci6n de los es 

tatutos. (45) 

La acci6n se liga en un título de crédito, así dice el -
artículo 111 de la L.G.S.M. "Las acciones en que se divide el 
capital social de una sociedad an6nima estarán representadas
por títulos nominativos, que servirán para acreditar y trans
mitir la calidad y los derechos de socio, y se regirán por 
las disposiciones relativas a valores literales ... " Valores -
literales son los títulos de crédito. La Ley de Títulos y Op~ 
raciones de Crédito en su artículo segundo, dispone que las -. 
acciones de sociedades se regirán por disposiciones de la Ley 

especial relativa (L.G.S.M.1, en cuanto éstos no se opongan -
a los de aquella. Por lo tanto según la Ley de Títulos y se.-. 
gún la Ley de Sociedades, las acciones son títulos de crédito 

regidos en primer término, por las disposiciones de la Ley de 
Sociedades y, en segundo lugar por la Ley de Títulos y demás
fucntes que se enumeran en el artículo segundo de l~ Ley de -

Títulos y Operaciones de Crédito. 

En este aspecto, puede decirse que la acción es un ver -
<ladero titulo de credito en el que se incorporan los derechos 
de participaci6n social de los socios. Se trata de auténticos 
títulos de cr6dito, acerca de los cuales pueden predicarse y-

(45) RoJr!guc:: Rodríguez, Joaquín, op. cit. p. 83 
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deducirse de la ley las características generales de los mis
mos, es decir la incorporación, la literalidad, la legitima -
ci6n, la autonomía y en caso específico la causalidad. 

"A juzgar su consideración de títulos de crédito, se 
comprende que la tenencia del documento sea condición indis -

pensable para el ejercicio de los derechos, que se deriven de 
la calidad de socio". (46) 

Con la finalidad de facilitar el estudio y la compren -

si6n de la acción como titulo de crédito creemos pertinente -

encuadrar a la acción dentro de la clasificación de los títu-· 
los de crédito. 

Clasificación de los Títulos de Crédito. (47) 

I.- Atendiendo la ley que rige a los títulos de Crédito. 

- Títulos Nominados. Son los que se encuentran reglament~ 
dos en forma expresa en una ley. Es el caso de la acción de -
la sociedad anónima porque está regulada en la Ley General de 
Sociedades Mer~antiles. 

- Títulos Innominados, Aquellos que sin tener una regla
mentación legal han sido consagrados por los usos mercantiles. 

II.- Por el Objeto del Documento. 

~ Títulos Personales. Son aquellos cuyo objeto principal 

no es un derecho de crédito, sino la facultad de atribuir a -
su tenedor la calidad personal de miembro de una corporación. 

(·fol Ibid. p.p. 83 y 84. 
(4:-) Cervantes Ahumada, Raúl, op. cit. p.p. l6 y sig. 
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El título tfpico de esta clase es la acción de la sociedad 
anónima, cuya funci6n principal consiste en atribuir a su ti
tular la calidad de socio o miembro de la entidad jurídica 
colectiva. 

- Títulos Obligaciones. Su objeto principal es un dere -
cho de crédito ejemplo, una Letra de Cambio. 

- Títulos Reales. Son aquellos cuyo objeto principal 
consiste en un derecho real sobre la mercancía amparada por -

el título. Por eso se dice que representan mercancías. 

III. Por su Forma de Creación. 

- Títulos Singulares. Son creados uno sólo en cada acto
de creación como lo es la Letra de Cambio el Cheque, etc. 

- Títulos Seriales. Los que se crean en serie o en masa

como las acciones de la sociedad anónima. 

IV.- Por la Sustantividad del Documento. 

- T!tulos de Crédito Principales y Accesorios. Por ejem
plo la acci6n de una sociedad anónima, es un título principal 
que lleva anexo un cupón que se usa para el cobro de dividen-· 

dos, y que tiene el caricter de t[tulo accesorio de la ac 
ción. 

V. - Por la Fonna de su Circulación. 

- Nominativos. Son aquellos que tienen una circulación -
restringida, porque designan a una persona corno titular, y 
que pueden ser transmitidos, necesitan el endoso del título y 

la cooperación del obligado en el título, el que deberá lle -
var un registro de los títulos emitidos y el emitente sólo 
reconocerá como titular a quien aparezca inscrito en el títu
lo como en el registro que lleve el emisor. Las acciones de -
la sociedad anónima son exclusivamente nominativos en virtud
del Decreto que establece reformas y adiciones a disposicio -
nes mercantiles de diciembre de 1982. 



- A la Orden. Aquellos que estan expedidos a persona de
terminada, se transmiten por medio del endoso y la entrega 
misma del documento. El endoso en sí no tiene eficacia trasla 
tiva, se necesita la tradici6n para completar el negocio de -
la transmisi6n. 

- Al Portador. (abrogado por decreto de diembre <le 1982-
respecto de las acciones de la sociedad anónima), son los 

que se transmiten cambiariamente por la sola tradici6n y cuya 
simple tenencia produce efectos de legitimar al poseedor. 

VI.- Por la Eficacia Procesal. 

- De eficacia procesal plena o completa. Hay títulos de
crédito a los que se les puede llamar de eficacia plena por -

que no necesita hacer referencia a otro documento o a ningún
acto externo. Ejemplo. La letra de cambio, el Cheque, etc. 

- De eficacia procesal Incompleta. Hay títulos cuyos el~ 
mentas cartulares no funcionan con eficacia procesal plena -

como el cup6n adherido a una acci6n de la ciudad an6nima. 
Cuando se trata de ejercitar los derechos de cr6<lito relati -
vos al cobro de dividendos, habrá que exhibir el cup6n y el -
acta de la asamblea que aprob6 el pago de dividendos. Por eso 

se dice que el cup6n es un título de eficacia procesal limit~ 
da o incompleta, y para tener eficaci·a en juicio, necesita 
ser complementada con elementos extrafios, extracartulares. 

VII.- Por la Causa de su Emisión. 

- Abstractos. Es un tftulo que una vez creado, su causa 
o relaci6n subyacente se desvincula de él y no tiene ya ning~ 

na influencia ni sobre la validez del título ni sobre su efi
cacia ejemplo, la Letra de Cambio el Cheque, etc. 

- Causal o Concreto. Un título es causal, cuando su cau
sa sigue vinculada al titulo, de tal manera que puede influir 
sobre su validez y su eficacia. Son los títulos causales las-
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acciones de la sociedad an6nima. 

VIII.- Por su Función Económica. 

- De Especulación. Quien expone su dinero con objeto de
obtener una ganancia. Se especula con un t!.tulo de crédito 
cuyo producto no es seguro, sino fluctuante como es el caso -. 
de las acciones de la sociedad anónima. 

- De Inversión. Se isnvierte cuando se trata de tener -
una renta fija asegurada y con apropiada ganancia, como cuan
do se compran Cédulas Hipotecarias. 

La acción y la calidad de socio. 

Representa la acción para sus tenedores un conjunto de -
derecl1os y obligaciones, tales como la de percibir dividendos 
(derechos patrimoniales o económicos), de votar en las asam -
bleas, de convocarlas, de oponerse como un derecho de las mi
norias, de desempefiar cargos sociales, de vigilar los manejos 
de la sociedad, de suscribir proporcionalmente el aumento del 
capital social y separarse de la sociedad; así como pagar su
aportaci6n y responder de las cargas sociales hasta el impor
te de su aportación. "En este aspecto podemos decir que la 

acci6n nos da la unidad de participaci6n en la vida social, -
la influencia de cada socio en la sociedad se mide por las 
acciones que posea, ya que cada acción le atribuye un puesto
de socio en cuanto es una pa;te del capital social". (48) 

(48) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. op. cit. p. 85 
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- 1\cdoncs !"in valor nominal. Tiene su fundamento en el -

artículo 125 fracci6n IV p~rrnfo tercero, que permite omitir

cn las acciones la cxpresi6n del valor nominal y la cuantía -
del capital social, para conocer el valor de este tipo de ac

ciones debemos recurrir a los estados financieros de la socie 
dad emisora. 

- Acciones en numerario. Se llaman así en atenci6n a que
su importe se paga exclusivamente en dinero (Efectivo), 6stas 

a su vez se dividen en; liberadas aquellas cuyo importe está

íntegramentc pagadas o satisfecho en su totalidad el desembol 

so, y pagadoras las que tienen pendiente el pago de una parte 

de su valor. (art. 116 y 117 de la L.G.S.M.) 

Artículo 125.- Los títulos de las acciones y los certificados 
provisionales deberán expresar: 

IV. Párrafo tercero. Cuando así lo prevenga el contrato so 
cial, podrá omitirse el valor nominal de las acciones, en 
cuyo caso se omitir& tambi~n el importe del capital social. 

Artículo 116. Solamente las acciones cuyo valor está total -
mente cubierto serán liberadas. 

Artículo 117. La distribuci6n de las utilidades y del capital 
social se hará en proporci6n al importe exhibido de las accio 
nes ... etc. 
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Con:;i.clcr;:¡ Rafael d0 Pina, que desde los primcTos ordena 
m.icntos, el legislador mexicano ha reconocido la clasifica 

ci6n tradicional en nuestra Ley vigente de Sociedades Mercan
b l cs. Pero ahora por decreto de 30 de diciPmbrc de 1982, que 

rcform6 Ja citada Ley y a la Ley de Títulos y Operaciones de

Cr6dito, se ha suprimido el anonimato de las acciones y, PO -

lo sucesivo estos títulos de crédito deberán ser siempre nomi 
nativos. (49). 

Para tener una visi6n de ambas acciones mencionaremos a -

las acciones nominativas y las acciones al portador: 

- Acciones Nominativas. 

Son las extendidas a favor de persona determinada y cuya

transmi si6n no se perfecciona por el endoso del documento, si 
no que es necesario inscribir el cambio del nombre del nuevo

titular en el registro que a efecto llevará la sociedad emiso 
ra, y en el cual se expresarán los generales del accionista y 

los datos que identifiquen a las acciones, las exhibiciones -
que sobre ellas se hagan y las transmisiones de que sean obj~ 

to, además de requerirse 16gicamente de la tradici6n. 

- Acciones al portador. 

Estas acciones no están expedidas a favor ele persona de -
terminada, contenga o no la cláusula al portador y se transm! 

ten por la simple tradici6n, la tenencia de las acciones sup~ 

nía la calidad de socio atribuy~ndole a 6ste derechos y obli

gaciones respecto de la sociedad emisora. (abrogado diciembre 

30 de 1982). 

(49) De Pina Vara, Rafael.- Elementos de Derecho Mercantil 
Mexicano, (16° Edici6n, Edit. Porr6a, S.A. 1983). p.99) 
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El título al portador permitía una f&cil y r'pida circula 

ci6n de las acciones, por tal motivo el simple hecho de cntr~ 

gar la acci6n a otra persona se perfeccionaba la transmisi6n. 

111.- Clasiflcaci6n de las acciones en consideraci6n a 

los derechos que atribuyen. 

- Acciones comunes. 

Llamadas así porque se cumple el princ1p10 general que 
enuncia el artículo 112 párrafo primero de la L.G.S.M. al dis 

ponC'r que las acciones serán de igual valor y conferirán igu~ 

1 e~ derechos. 

- Acciones preferentes o de voto limitado. 

Acciones preferentes, también conocidas como acciones de

voto limitado, lo cual es indebido ya que se les designa in -

distintamente con el nombre de acciones preferentes o de voto 

limitado como si se tratara de una 6nica categoría de acciones 

en tanto ~uc en la realidad si bien todas las accjones de vo

to limitado son preferentes, no todas las acciones preferen -

tes son de voto limitado. Estas acciones se emiten gencralme~ 

te para ser adquiridas por aquellos accionistas conocido~ co

mo rentistas pues el fln principal de su invcrsi6n no es par

t~cip3r en la administraci6n y gcsti6n <le la sociedad sino --

6nicamcnte <le sus beneficios econ6micos, a diferencia de los

accionistas interesados con el manerjo y funcionamiento de la

socie<la<l más que en su aspecto econ6mico. Estas se encuentran 
provistas y autorizadas por la ley y el hecho de que su tenc~ 

dor s61o pueda votar en los casos en que se discutan reformas 

a la escritura constitutiva, se encuentra cou~cnsado por los

privilegios que a ellos se concede, como el de disfrutar de -
un dividendo preferente y acumulativo de no menos del cinco -

por ci cnto de su valor y scdn rcernbo1 saclos al liquidarse la-
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soclcdud, antes de repartir dividendo alg11no a las comunes u

ordinarias y es acumulativo porque si en un ejercicio no se -

alcanza a cubrir, se hará en el siguiente. (SO) 

Son acciones preferentes aquellas que tienen derechos es

pecial es, ya sea patrimoniales o en cuanto al derecho de voto. 

Estos derechos especiales pueden ser en cuanto a la preferen

cia en la cuantía o en el pago de dividendos; en cuanto a la

cuota de liquidaci6n, en cuanto a su amortizaci6n. Aunque el

artículo 113 de la L.G.S.M. las denomine de voto limitado. 

Estas acciones desde el punto de vista econ6mico, son 
preferibles; su funci6n es atraer inversionistas cuya finali

dad es obtener una renta fija y segura, sin obligaci6n de Pª! 

ticipar en la marcha de la sociedad. 

(SO) Mantilla Malina, Roberto L. op. cit. p. 350 
Artículo 113. Cada acci6n s6lo tendrá derecho a un voto
pero en el contrato social podrá pactarse que una parte
de las acciones tenga derecho de voto solamente en las -
asambleas ordinarias que se reunan para tratar los asun
tos comprendidos en las fracciones I, II, IV, V, VI y 
VII del artículo 182. 

No podrán asignarse dividendo a las acciones ordinarias
sin que antes se pague a las de voto limitado un divi -
dende de cinco por ciento. Cuando en algún ejercicio so
cial no haya dividendos o sean inferiores a dicho cinco
por ciento, se cubrirá Gste en los afias siguientes con -
la prelaci6n indicada. 

Al hacerse la liquidaci6n de la sociedad las acciones de 
voto limitado se reembolsar'n antes que las ordinarias. 

En el contrato social podr& pactarse que a las acciones
de voto limitado se les fije un dividendo superior al de 
las acciones ordinarias. 

Los ten~dores de las acciones Je voto limitado tendrán -
los derechos que esta ley confiere a las minorías para -
oponerse a las decisiones de las asambleas y para revi -
sar el balance y los libros de la sociedad. 



2.- El accionista 

A. Sus derechos 

B. Sus obligaciones 
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La noci6n <lo accionista no impolica, sino en excepciona

les casos la idea de un conocimiento <le las demás personas -
asocidadas en.comunidad de intereses, por tal motivo es muy -
vaga la relaci6n que existe entre los accionistas por la fal
ta de convivencia del grupo que conforma la masa de la socie

dad. Esta por su parte no puede conocer cuales son los verda

deros accionistas. (51) 

El accionista es el titular de una parte del capital so

cial, será accionista quien sea titular de una o varias accio 

nes. 

Si desde el punto de vista econ6mico interesa al accio-
nista cuál es el valor de sus acciones y que dividendos le -

producen, desde el punto de vista político o administrativo le 

interesa saber que derechos le confieren sus acciones. En ésto 
hay uniformidad y podemos sintetizar diciendo que le concede 

dos tipos o clases de derechos: 

l. Derechos patrimoniales. 

Otorgan un contenido econ6mico y tienen un interés p~ 
culiar y exclusivo de los accionistas frente a la sociedad. 

Derecho de participar en las ganancias (dividendos). 

Es el que corresponde al titular de cada acci6n de part_i 
cipar en el beneficio neto pcri6dicamente distribuido. No es 
indispensable que el derecho al dividendo está reglamentado -

en los estatutos. 

Los accionistas tendrán derecho como acreedores frente a 
la sociedad, una vez que la asamblea general ordinaria acuer
da la distribuci6n de utilidades entre los socios. A partir -
de este momento, cada accionista puede reclamar a la sociedad 

(51) Rivarola, Mario A.- Sociedades An6nimas (Tomo II, ln.Edi 
ci6n, Librería y Edit. "El Ateneo", Buenos Aires l942)-:
p. 17. 
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el dividendo que le corresponde. 

Para que la asamblea general pueda acordar la distribu

ci6n de los beneficios, esto es, para que se pueda decretar -
un reparto Lle dividendos justo, ne ce si ta que previamente se -
haya aprobado el balance y que del mismo, resulte la existen
cia de ganancias repartibles, y que no existan pérdidas que -
deban resarcirse. 

El pago del dividendo se hará contra la entrega de los -
respectivos cupones, en moneda nacional en curso, obligatorio 
en el domicilio de la sociedad, o en el de las instituciones 

bancarias con las que se haya pactado el servicio de caja. 

La cuantía de los dividendos se fijará de acuerdo a dos 

normas: 

lo. Todas las acciones deberán participar en igual medi

da, en las utilidades repartibles, salvo los casos espe
ciales de preferencia. 

Zo. Si las acciones se encuentran en diversa situaci6n -

de desembolso, sus titulares participarán en los dividen 

dos en proporci6n al valor pagado de sus acciones. 

El Artículo 123 de la L.G.S.M. permite que la sociedad -

pague a sus accionistas dividendos fijos del nueve por ciento 
anual sobre el valor de sus •acciones, durante un período que 

j, 

no exceda de tres años. 

Artículo 123. En los estatutos se podrá establecer que las ac 
ciones, durante un período que no exceda de tres años, canta~ 
dos desde la fecha de la respectiva emisi6n, tengan derecho -
a intereses no mayores del nueve por ciento anual. En tal ca
so, el monto de estos intereses debe cargarse a gastos gener~ 
les. 
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2. El derecho de participar en el reparto del patrimonio 
en caso de liquidaci6n. 

Derecho que tienen los socios para obtener una parte del 

patrimonio resultante al procederse ln liquidación de la so-

ciedad. 

El accionista participa en el patrimonio de liquidaci6n 

en proporci6n al valor de sus acciones y en su cobro pueden -

establecerse preferencias a favor de determinadas serjrs de -

acciones. 

"Significa ello que, disuelta y en período de liquida- -

ci6n, una sociedad an6nima, cada uno de 10s accionistas tie-

nen derecho a recuperar la parte del patrimonio social (pro-
porcional a su participación en el capital desembolsado), que 

quede libre despu~s de haber sido pagados o satisfechos todos 

los acreedores sociales". (52) 

3. Aportaci6n limitada. 

Se funda en lo relativo a la obligaci6n del pago de -
los acciones y tiene su fundamento en el Artículo 87 de la L. 

G.S.M. 

II. Derechos no patrimoniales o políticos. 

1.- El derecho preferente de suscribir acciones Artí 

culo 124 de la L.G.S.M. (obtenci6n de los títulos de las ac-

ciones). 

2.- El derecho de retiro o transmisi6n de las accio-

nes. 

3.- Obtenci6n de las acciones de goce, artículo 136 

Fracción IV. 

4.- El derecho a ser designado para desempefiar un -
cargo en la sociedad si los estatutos prevoen que aqu61 deba 

ser dcsempefiado por un accionista. 

(52) Ibid p. 39 
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5.- Otros derechos de menor importnnc.ia como el de l"" 

visar libros, oponerse a las decisiones etc., Jercchos que se 

encuentran generalmente consagrados por los estatutos. 

III. Derechos <le Asistencia, Voto e lnformaci6n. 

Se concede a todo accionista el derecho de votar en 

las asambleas de la sociedad. Este derecho (de carácter corp~ 

rativo por excelencia), presupone el derecho de asistencia a 

la junta, por sí o por representante, así como el derecho de 
informaci6n como medio indispensable para el adecuado ejerci

cio del derecho de voto. 

Es este derecho fundamental del accionista, puesto que -
mediante 61 se interviene e incluye en la adopci6n de los - -
acuerdos sociales; se elige a quienes dirigen y representan a 

Ja sociedad y finalmente, se controla o se puede controlar la 

situaci6n de la explotaci6n de la empresa de la que es titu-
lar la sociedad an6nima. Por medio del voto, se forma lavo-
luntad de la mayoría, la cual se identifica con la voluntad -

de la sociedad. Pero esta intervenci6n del socio en la forma

ci6n de la voluntad social por el sistema de la mayoría no es 
sin embargo, omnímoda, pues las decisiones mayoritarias de -

las asambleas poseen tres límites concretos que no deben vio

larse. 

lo. La voluntad de la mayoría integrada por los votos de 
los accionistas que no debe adoptar acuerdos que infrin
jan la ley, violen estatutos o perjudiquen el interGs de 

la sociedad en beneficio de uno o varios accionistas. 

2o. La voluntad de los accionistas, por medio del siste

ma de mayoría, s6lo puede tomar acuerdos eficaces sobre 
los asuntos que correspondan a la competencia de la jun
ta general y, 
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3o. La mayoría no puede desconocer preceptos legales c¡uc 
tutelan a las minorías, desconocer, ni dcprirnjr la situ~ 
ci6n ni los derechos ele los accionistas minoritarios, ni 
modificar el contenido contractual. Si se violan esos lÍ 
mi tes, el acuerdo adoptado por el voto de Ja 11iayorín pu~ 
de ser impugnado, y en su caso, revisado por los Tribuna 

les de Justicia. (Artículo 113 de la L.G.S.~l.) 

El derecho de voto es personalístico en el sentido de -
que no puede transmitirse independientemente de la con<lici6n 

de accionista, es un derecho individual de carácter esencial, 

lo cual explica que no puede ser derogado por los estatutos, 
ni por acuerdo de la Junta general y pJede ejercitarse por sí 

o por medio de representante. (Artículo 192 de la L.G.S.M.) 
(52) 

Tanto los derechos patrimoniales como los no patri~onia
les son indivisibles y no pueden ser suprimidos por un acuer
do corporativo. 

(52) Broseta Pont, Manuel. op. cit. 223 y 224. 
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Obligaciones del Accionista. 

La acci6n, ya mencionamos corresponde a una parte propo! 

cional del capital social, el cual se encuentra integrado por 

las aportaciones hechas por los socios; el aporte es la parte 

Je bienes que cada socio lleva a la sociedad, para la forma-

ci6n de su capital y recibe a cambio de ello el título de ac

cionista. (artículo 87 de la L.G.S.M.) 

A la siciedad an6nima, se pueden aportar toda clase de 

bienes; pero es de especial importancia distinguir las aport~ 
ciones que se hacen en dinero, de los que se hacen con bienes 

de cualquier otra naturaleza. 

En caso de aportaci6n de crédito, el que los aporta res 

ponde de su cobro. 

"Debe insistirse en la especial significaci6n que tiene 

la aportaci6n en la sociedad an6nima, ya que la ley requiere 

que al tiempo de fuendar la sociedad, todos los socios hayan -

efectuado su pago, en parte al menos. Por eso dijimos que la 

sociedad an6nima era una sociedad de ca pi tal funcional". (53) 

En virtud de esta norma, gran parte de las sociedades -

an6nimas inician su vida sin que su socio hayan desembolsado
Ínte gramente el valor de las acciones suscritas, porque norma! 

mente las sociedades no necesitan en el momento constitutivo -

la totalidad de sus recursos patrimoniales Conforme avanza la
explotaci6n de su empresa, la so~iedad necesitará el progresi

\"O desembolso de las aportaciones prcrnetidas y aún no reali::a

das por sus accionistas. Precisamente para hacerlo posible, dis 

pone la ley que el accionista deber' desembolsar sus 

(531 Rodríguez Rodríguez, Joaquín. op. cit.p. III. 
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dividendos pasivos en la forma prevista por los estatutos o, 

en su defecto por el acuerdo de la asamblea. (Artículo 118 y 

119 de la L.G.S.M.) 

El legislador se ha preocupado, adem's de poner remedio 
al incumplimiento de la obligaci6n del socio de efectuat la -

participaci6n debida y no realizada. Para ello establece la -

ley un procedimiento cuyo contenido esencial es el siguiente: 

- La sociedad podrá reclamar su cumplimiento en vía sum~ 

ria, también enajenar las acciones suscritas por cuenta y - -

riesgo del socio moroso, o bien a la venta de las acciones -
artículo 118 de la L.G.S.M. "Aunque la ley no lo dice de modo 
expreso, debe entenderse que la sociedad ha de proceder a la 

cancelaci6n de los primitivos títulos con la publicidad nece
saria; pues ha de aplicarse por analogía lo dispuesto en los 
Artículos 43 y 45 de la L.T.O.C." (54) 

Otras Obligaciones. 

Desde el momento en que el socio firma la escritura cons 

titutiva de la sociedad o bien se encuentre anotado en el bo

letín de suscripci6n, contrae la obligaci6n jurídica de suje

tarse por los acuerdos que adopte válidamente la mayoría. Así 

el Artículo 200 de la L.G.S.M. dispone que los acuerdos adoE 
tados por las asambleas son obligatorios, incluso por los so

cios ausentes o disidentes. 

"El accionista, por ser socio debe proceder con lealtad 

con la colectividad de sus compafieros y tiene que subordinar 
sus intereses a los intereses generales." (Artículo 196 de la 

L.G.S.M.) (SS) 

(S4) Mantilla Molino, Roberto L. op.cit. 370. 
(SS) Rodr~guez Rodríguez, Joaquín op.cit. p,112. 
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OTROS TITULOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

Bonos de Fundador. 

Los fundadores de una sociedad an6nima, realizan, an-

tes de constitt1irla trabajos que van a ser aprovechados por 

la compañía que se crea y que puede tener para ella un valor 
efectivo. 

Para proteger los intereses de los socios sin descono

cer tampoco el legítimo interés de los socios fundadores, -

la ley ha establecido, con carácter imperativo que los ben~ 

ficios obtenidos y concedidos a éstos no han de afectar al 

capital social; sino que cubrirán Únicamente con cargo a -

las utilidades, siempre que se pague previamente un divide~ 
do no menor del cinco por ciento sobre el valor exhibido de 

las acciones. La participaci6n que se concede a los fundad~ 

res no excederá del diez por ciento de las utilidades anua

les ni podrá abarcar un período mayor de diez años (artícu
los 104 y 105 de la L.G.S.M.). 

"A estos bonos por su carácter negociable permite a ;.._ 
los fundadores enajenarlos fácilmente y obtener en un mamen 

to dado el valor actual de su" derechos futuros." (56) 

(56) Ibid p. 87 
Artículo 104. Los fundadores no pueden estipular a su favor 
ningún beneficio que menoscabe el capital social, ni en el 
acto de la constituci6n ni para el porvenir. Todo pacto en 
contrario es nulo. 

Artículo 105. La participaci6n concedida a los fundadores -
en las utilidades anuales no excederá del diez por ciento, 
ni podrá abarcar un período de más de diez años a partir de 
la constituciAn de la sociedad •..•• etc. 
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Acciones de Trabajo. 

Están reguladas en el artículo 114 de la L.G.S.M. y -
para dar una posibilidad de cumplir por lo mandado en la -
Consti tuci6n Política de los Estados Unidos ~lexicanos (artf 
culo 123 facci6n VI y IX Constitucional), se han estableci

do las llamadas acciones de trabajo, cuya creaci6n s61o pu~ 
de hacerse en virtud de disposici6n expresa de la escritura 

constitutiva, y que habrán de emitirse a favor de personas 
que presten sus servicios a la sociedad. 

"No pueden considerarse verdaderas acciones ya que no 

representan partes del capital. Pero si pueden reunir las -
características de los títulos de participaci6n y como uno 
de éstos deben ser considerados, aunque a veces sea muy du

doso que pueda atribuírsele ese carácter." (57) 

La lay hace especial referencia a la inalienabilidad ~ 

de estas acciones, lo cual se aclara, por que se trata de -
títulos que atribuyen actividades del personal y cuya fina
lidad es interesar al accionista trabajador en el destino -

de la empresa. 

"Este prop6sito quedaría incumplido si pudiesen ser -

transmitidas a personas que no presten sus servicios en la 

Artículo 114. Cuando así lo prevenga el contrato social po
drán emitirse en favor de las personas que presten sus ser
vicios a la sociedad acciones especiales, en las que figura 
din las normas respecto a la forma, valor, inalienabiliclarl
y ele m's condiciones particulares que les corresponda. 

Artículo 123 Constitucional. 
Facci6n IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participa 
ci6n en las utilidades de las empresas regulada de conformi7 
dad en las siguientes normas, •..• etc. 

(57) lbi<l. p. 88 
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sociedad. No obstante, los acredores de los titulares de ac 
nes de trabajo podrán embargar las utilidades que corrcsporr 
dan a éstos, porque la participaci6n de utilidades no tiene 

el carácter de inembargable." (58) 

Las Acciones de Goce. 

Cuando se amorticen con utilidades repartibles, los tí 

tulos de las acciones amortizadas quedarán anuladas y en su 
lugar podr4n emitirse acciones de goce. 

Basta indicar que estas llamadas acciones no lo son con 

propiedad; porque no representan parte del capital social, 
ya que perdieron ese carácter en el momento en que la sacie 
dad les devolvi6 su aportaci6n primitiva, al hacer la amor
tizaci6n del título. 

"Llamamos amortizaci6n de acciones a un procedimiento 
de reduccj6n del capital social que consiste en la determi

naci6n por sorteo de las acciones a las que se les reinte

grará su aportaci6n, antes que la sociedad se disuelva."(59) 

Las acciones de goce tienen derecho a las utilidades -
líquidas después que se haya pagado a las acciones no reem

bolsables el dividendo sefialado en el contrato social; en -

caso de liquidaci6n perciben una cuota que les corresponde, 

y si en el contrato social así se establece, podrán tener -

derecho de voto. 

Por lo tanto, podemos decir que aunque no son acciones, 
pueden ser títulos que representan una aportaci6n. 

(58) ibídem 

(59) ibi.d,. p. 141 



CAPITULO IV. 

DECRETO QUE ESTABLECE REFOR~1AS Y ADICIONES A DIVERSAS DIS-

POSICIONES DE CARACTER MERCANTIL PUBLICADO EN EL DIARIO OFI 
CIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE DICIEMBRE DE 1982. 

1.- Los títulos representativos del capital social. 
A. Títulos al portador. 
B. Títulos nominativos. 

2.- Reformas y adiciones a los artículos 111, 117, 125 frac 
ci6n I; 127, 128, 129, 130 y 131 de la Ley General de -
Sociedades Mercantiles. 

A. Situaciones de cambio para los socios con acciones -

al portador. 
B. Acciones nominativas y al portador, criterios de di

ferenciaci6n. 

C. Transformaci6n de títulos al portador por nominati--

vos. 



LOS TITULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL. 

A. Titulos al portador, 

B. Títulos nominativos. 
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LOS TITULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL 

"Las acciones nacieron como simples documentos identi
ficadores y fueron por tanto nominativos. Se expedían a la 
vista del registro de accionistas y a raíz de la transmi- -
si6n que de los mismos se hiciere, mediaba una declaraci6n 

ante la sociedad emisora que levantaba la constancia respeE 
tiva, Este procedimiento se simplific6 en beneficio del co
mercio, llegando a permitirse la transmisi6n de las acciones 

mediantP. anotaciones que la costumbre lleg6 a dotar de auto 

nomfa permitiendo la traslaci6n de dichos documentos" (60) 

Este documento form6 parte de un paso definitivo en su evo
luci6n que culmin6 con la existencia del endoso. 

Actualmente, casi todos los sistemas legislativos admi 
ten las acciones nominativas y las de al portador, con ex

cepci6n de Gran Bretafia, Estados Unidos, M~xico (reciente-
mente) y otros países escandinavos. (61) Empero en países -

como Francia e Italia que tradicionalmente aceptaban ambas 
formas de circulaci6n para las acciones, se ha realizado un 

cambio que por razones favorables al tenedor, al tenedor y 

al fisco; prácticamente dej6 a las acciones al portador fue 
ra de uso. 

La distinci6n entre ambas especies de títulos tienen -
importancia desde diversos puntos de vista como son, la fo~ 

ma de designar a su titular, el modo de hacer constar su -
existencia, la manera de transmitirse y la responsabilidad 
que de ellas deriva para sus tenedores. 

En nuestro caso, interesa conocer la distinci6n desde 

el punto de vista de su titular y de preferencia el procedl 
miento para la transrnisi6n de cada una de las distintas for 

mas de acciones. 

(60) Ibitl.. p. 82 
(61) Ibitl.em. 
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A. Títulos al PortRdor. 

Acciones al portador, son aquellas que no est&n exped! 

das a favor de persona determinada, contengan o no la cl~u
sula "al portador" y su transmisi6n se efectúa por la sim-

ple tradici6n. 

La circulaci6n de estas acciones es poco complicada y 

esto motiv6, que tuviesesn una gran aceptaci6n pues es con~ 

cido por todos el hecho de que uno de los grandes m6ritos -

de la acci6n al portador, es la forma tan sencilla en que -

se adquiere o se transfiere 6sta, bastando tan s6lo para -

ello la "tradici6n" del título o sea la entrega del mismo, 
con 'nimo de enajenarlo, legitimando al tenedor. 

La tradici6n es el modo abstracto de transmitir un de

recho, ésta constituye la ejecuci6n de un contrato anterior, 

que puede ser compraventa, donaci6n, etc., sin embargo, tie 
ne valor propio. (ú2) 

La propiedad de una acci6n al portador la adquiere por 

medio de la tradici6n, título sin el cual no es posible 

ejercitar ning6n derecho derivado de Ja acci6n. Dicho lo -

cual la posesi6n de la acci6n es sufictente para ejercitar 

todos sus derechos frente a la sociedad y frente a terceros. 

B. Las Acciones Nominativas. 

Este tipo de acciones podemos definirlas como "aquc-

llos títulos expedidos a favor <le persona determinada y cu

ya transmisi6n no es perfecta sino hasta quedar registrada 

en los libros de la sociedad emisora", endosándola y trans-

(62J Hipcrt, L0orgcs. op. cit. p. 313. 
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miti6ndola. Son acciones que se emiten por una Sociedad An6 

nima, anotando el nombre del titular, tanto en el título de 

la acci6n como en los registros especiales que debe llevar 

dicha sociedad, los cuales tienen como finalidad el permi-

tir a la sociedad identificar o legitimar al titular de la 

acci6n. 

Estas acciones se emiten generalmente para dar al titu 

lar de la misma mayor certeza y seguridad, respecto a su -
propiedad o bien para poder ejercer cierto control respec
to a las personas que pueden ser titulares de dichas accio

nes. Según la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, artf 

culos 24 y 26, para que la transmisi6n de una acci6n nomina 

tiva se efect6e requiere: (63) 

a.- Un endoso o la comprobaci6n de cualquier otra cau

sa de transmisi6n (como puede ser en el caso de una heren-

cia). 

2.- La entrega del título, y 

3.- La inscripci6n de la transferencia en el Registro 

de Accionistas que debe llevar la sociedad. 

Por medio del endoso se realiza la transmisi6n de la -

acci6n, ya que mediante aquel se expresa el consentimiento 

de transmitir, lo cual es suficiente para que se realice la 

l63) Rodríguez Rodríguez Joaquín op.cit. 90. 

Artículo 24. Cuando por expresarlo el título '!1ismo 1 o prev! 
nirlo la ley que lo rige, el título deba ser 1nscr1to en un 
registro del emisor, éste no estará ooligacio a reconocer co 
mo tenedor legítimo sino a quien figure como tal a la vez 7 
en el documento y en el registro. Cuando sea necesario el 
registro, ning6n acto u o~eraci6n referente al crédito sur
tir& efectos contra el emisor, o contra los tereceros, si -
no se inscribe en el registro y en el título. 

Artículo 26. Los títulos nominativos serán transmisibles por 
endoso y entrega del título mismo, sin perjuicio de que pue
den transmitirse por cualquier otro medio legal. 



transmisi6n, pero de no hacer el cambio de titular en el re 

gistro de la emisora, s61o tendr~ v~lor intcrpartes y no 
frente a la sociedad ni frente a terceros. 

Tullio Ascarelli opina que al endoso se le ha conside
rado como medio de prueba del derecho que tiene el nuevo ac 

cionista para que se le anote la transferencia de las acci~ 
nes en el Registro de la Sociedad para el efecto de que se 

le considere como su legítimo propietario. (64) 

Normalmente este procedimiento consiste en que el titu 

lar de una acci6n pida a la sociedad el reconocimiento del 
nuevo titular. Esto sería muy complicado y se prefiri6 sim

plificarlo en la forma del endoso, el cual debe constar en 
el título relativo o en hoja adherida al mismo, debiendo -
llenar los siguientes requisitos: (Artículo 29 de la L.T.O. 

C.). 

l. Nombre del Endosatario. 

Se legitima por medio de la cadena ininterrumpida 

de endosos (la persona a quien el títulos se transfiere). 

2. Firma del Endosante. 
O de la persona que suscriba el endoso a su ruego 

o en su nombre, la falta de este requisito nulifica en for

ma absoluta al endoso. 

3. Clase de Endoso. 

Tratándose de acciones para su circulaci6n, salame~ 

te puede haber endoso en propiedad y endoso en garantía se -

(64) Ascarelli, Tulliq.- Derecho Mercantil (trad.Felipe J. 
Tena, Edit. Porrúa S.A. México 194G) p. 458. 

Artículo 29. El endoso debe constar en el título relativo o 
en hoja adherida al mismo, y llenar los siguientes requisi
tos •••• etc. 
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usará en aquellos casos en que se quiera grabar a J3s mis--

mas. (65) 

4. Lugar y Fecha. 
Estos reqLisitos cuya finalidad es determinar la -

ley que regir~ el acto, tanto en el tiempo como en el espa

cio, no es esencial, ya que en su ausencia se considerar' 

como lugar el domicilio del endosantc y como fecha el día -
en que 6ste adquiri6 el documento, salvo prueba en contra-

rio. (Artículo 30 de la Ley de iftulos y Operaciones de Cré 

di to) 

La forma regular de transmitir una acci6n nominativ:1 -
es el endoso, pero pueden transmitirse por medio diverso c~ 

mola cesi6n ordinaria, <lonaci6n, herencia, etc., que hacen 

las veces del endoso aunque sus efectos no sean los mismos, 

pues se subroga al adquirente en todos los derechos que el 
título confiere, pero lo sujeta a todas las excepciones pe! 

sonnles que el obligado, en este caso la sociedad emisora, 

habría podido oponer al autor de la transmisi6n antes de és 

(65) Tena Feli~de J.- Derecho Mercantil (IOa. Edici6n Edit, 
Porr6a, S.A. México 1980), p.313. 

Artículo 30. Si se omite el primer requisito se estará a lo 
dispuesto en el artículo 32. La ornisi6n del segundo requisi 
to hace nulo el endoso, y la del tercero establece la pre-= 
sunci6n de que el título fue transmitido en propiedad, sin 
que valga prueba en contrario re~pccto a terceros de buena 
fe. La ornisi6n del lugar establece la presunci6n de que el 
documento fue endosado en el domicilio del cndosante¡ y la 
de la fecha establece la presunci6n de que el endoso se hi
zo el día en que el endosante adquiri6 el docwnento, salvo 
prueba en contrario. 

Articulo. 32. El endoso puede hacerse en blanco, con la s6-
la firma del endosante. En este caso cualquier tenedor pue
de llenar con su nombre, o el de un tercero, el endoso en -
blanco o transmitir el título sin llenar el endoso. 
El endoso al portador produce los efectos del endoso en blan 
co. 
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ta, lo cual no sucede en el caso Jcl cnJoso. 

Adem&s del endoso o la constancia de otra forma de - -

transmisi6n, que hemos visto, es necesario la entrega del -

título seg6n lo dispone la propia ley y se requiere a<lern's 

la inscripci6n de la transmisi6n en los libros de la socie

dad, para que 6sta se perfeccione, ya que la sociedad emis~ 

ra considerará como duefio a quien aparezca inscrito como -

tal en su registro. 

"La transmisi6n de una acci6n nominativ;i la perfeccio

na la sociedad al hacer el registro sobre sus lihros del 

nuevo titular". (6G) 

La inscripci6n se hará a petici6n de cualquier tenedor 

siempre y cuando 6ste se encueritre debidamente legitimado -

por un endoso o por cualquier otra forma traslativa de domi 

nio del título, teniendo la sociedad la obligaci6n de hacer 

la ;inotaci6n en su registro, no pudiendo hacer ninguna otra 

si no se llenan los requisitos mencionados, debiendo exigir 

en cada caso, como consecuencia de 1o ya dicho, la present~ 

ci6n del título cuya posesi6n es nccec;aria, ya que si se h~ 

ce la anotación sin tener el título, el poseedor del mismo 

acudirá después a registrarse y se anulará 1a otra anotaci6n. 

Una anotaci6n ilegal en el libro del registro no puede con~ 

tituir título de preferencia respecto del otro adquiriente. 

(67) 

Las sociedades an6nimas tendr5n un registro de accio

nes que contendr': 

1. Ll nombre, la nacionalidad, el domicilio del accio

nista, y la indicaci6n de las acciones que le pertenezcan, 

(66) 

(67) 

HipC'rt, ricorges. op. cit. p.41. 

Stolfi.- Sobre el conflicto entre <los adquirientes de 
acciones nominativas. (Riv.Banca, Borsa, Madrid 1951. 
Tomo Tl), p.p. 24 y ;;,). 
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expresándose los n~meros, series, clases y demás particula

ridades; 

II. La indicaci6n de las exhibiciones que se efectúen; 

ITI, Las transmisiones que se realicen en los términos 
que preescribc el Artículo 129 de la Ley General de Socieda 
des Mercantiles. 

Lo anterior se encuentra establecido en el Artículo 128 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que se relaci~ 
na con el Artículo 24 de la Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

Cuando sea necesario el registro, ningún acto u opera

ci6n referente al crédito surtirá efectos contra el emisor 
o contra los terceros, si no se inscribe en el registro y -

en el Título. De estas disposicione~, se deriva el carácter 

obligatorio que tiene el registro de las acciones nominati 

vas. 

El sistema original del registro consistía en un asien 

to que se hacía en los libros de la sociedad, el que era -
firmado tanto por el enajenante como por el adquirente, he

cho lo cual se emitía un nuevo certificado que incorporaba 
los derechos de éste. Actualmente, ya no es necesario para 

ambas partes ir a los libros, ya que basta una declaraci6n 

Artículo 129. La sociedad considerará como duefio de las ac
ciones a quien aparezca inscrito como tal en el registro a 
que se refiere el Artículo 128. A este efecto, la sociedad 
deberá inscribir en dicho registro, a petici6n de cualquier 
titular, las transmisiones que efectúen. 
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firmada por el enajenante~ la tuaJ el ndquircntc hac~ valer 

para obtener su inscripci6n. 

Según Vivante, la inscripci6n constituye el mÍnjmum p~ 

ra el ejercicio de los derechos iel accionista y a dicho mi 

nimum se afiade, para el ejercicio de algunos derechos espe

ciales, la posesi6n de la acci6n. Esta opini6n es de suma -
importancia dado que a su autor se atribuye la creaci6n de 

este tipo de títulos. (68) 

(68) Vivante, Cesar.- Tratado de Derecho ~!ercantil (Volumen I, la. Edi 
ci6n, E<lit. F.eus, S.A. ~.!adrid 1932), p. 117. 
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El 30 Je diciembre de 1982 se public6 en el Diario Ofi 
cial de la Fedcraci6n un Decreto que establece, reforma y -

adiciona diversas disposiciones de carácter mercantil, en -

virtud del cual se suprime el anonimato de algunos títulos 
valor, entre los cuales destacan las acciones que represen

tan el capital social de las sociedades an6nimas cuya fun-

ci6n se encuentra regulada por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Dichas reformas y adiciones no implican que se suprima 

el carácter an6nimo de la sociedad an6nima, que tinne tal -
naturaleza y que por lo mismo sigue conservando todas sus -

características de organizaci6n y funcionamiento. 

En efecto, del estudio comparativo entre el texto ante 

rior y el actual de las diversas disposiciones relativas, -
consecuencia de las reformas a que hemos hecho raenci6n, se 

colige nítidamente que el prop6sito del legislador ft1e, -
fundamentalmente, suprimir el anonimato de diversos títulos 

valor, comprendidas las acciones, sin trastocar a la natur~ 

leza propia de las sociedades an6nimas y otras también mer

cantiles. 

Por lo que toca a las acciones -títulos representati-

vos del capital social de las sociedades an6nimas-, sufrie

ron modificaciones los Artículos 111, 117, 125 fracci6n I, 
127, 128, 129, 130 y 131 de la Ley General de Sociedades Mer 

cantiles, que se refiere, entre otras disposiciones a la ca 

lidad y derechos de socio que representan aquellas. 

A fin de proceder posteriormente a analizar los aspee-



70 

tos más trascendentes de la reforma, presentaremos a conti

nuaci6n los textos de los artículos modificados, lo cual -
permitirá de su simple lectura, que se aprecien fácilmente 
sus modificaciones, 

Texto Anterior, 

Artículo 111. Las acciones en que se divide el capital so-

cial de una sociedad an6nirna estarán representados por títu 
los que servirán para acreditar y transmitir la calidad y -

los derechos de socio, y se regirán por las disposiciones -

relativas a valores literales, en lo que sea compatible con 

su naturaleza y no est6 modificado por la presente ley. 

Texto Reformado. 

Artículo 111- Las acciones en que se divide el capital so-
cial de una sociedad an6nima estarán representadas por tít~ 
los nominativos que servirán para acreditar y transmitir la 
calidad y los derechos de socio, y se regirán por las dispE_ 
siciones relativas a valores literales, en lo que sea com~a 

tiblc can su naturaleza y no est~ modificado por la presen

te ley. 

Comentario. 

Par lo qu~ se observa en este artículo se adicion6 la nomi

natividad afirmando la naturaleza de las acciones para acre 
ditar la calidad de socio en la sociedad an6nima. 

Texto Anterior. 

Artículo 117. Las acciones cuyo valor no cst6 Íntegramente 
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pagado, serán siempre nominativas. 

La distribuci6n de las utilidades y del capital social se -

hará en proporci6n al importe exhibido de las acciones. 

Los suscriptores y adquirentes de acciones pagadoras serán 
responsables por el importe insoluto de la acci6n durante -

cinco años, contados desde la fecha del registro de traspa
so, pero no podrá reclamarse el pago al enajenante sin que 

antes se haga excusi6n en los bienes del adquirente. 

Las acciones a que se refiere este artículo podrán canjear

se por acciones al portador, tan pronio como queden íntegr! 
mente pagadas, salvo disposici6n en contrario de los estatu 
tos. 

Texto Reformado. 

Artículo 1J7. La distribuci6n de las utilidades y del capi
tal social se hará en proporci6n al importe exhibido de las 
acciones. 

Los suscriptores y adquirentes de acciones pagadoras serán 
responsables por el importe insoluto de la acci6n durante -
cinco años, contados desde la fecha del registro de traspa

so, pero no podrá reclamarse el pago al enajenante sin que 

antes se haga excusi6n en los tienes del adquirente. 

Comentario. 

Por la reforma podemos ver que se suprimieron los párrafos 
primero y cuaito, dada la importancia de que se abrogaron -
los títulos al portador en las sociedades an6nimas. 
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Texto Anterior. 

Artículo 125. Los títulos de las acciones y los certificados 
provisionales deberán expresar: 

I. El nombre, nacionalidad y domicilio del-accionista en el 

caso de que sean nominativos. 

II. La denominaci6n, domicilio y duraci6n de la sociedad; 
etc. 

Texto Reformado. 

Artículo 125. Los títulos de las acciones y los certifica-

dos provisionales deberán contener: 

I. El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista. 

Comentario. 

Dados los requisitos de los títulos de las acciones, induda 

blemente, con la reforma deberán llevar el nombre del accio 
nis ta. 

Texto Anterior. 

Artículo 127. Los títulos de las acciones llevarán adheridos 

cupones, que se desprenderán del título y que se entregarán 
a la sociedad contra el pago de dividendos o intereses. Los 

cupones podrán ser al portador, afin cuando el título sea n~ 
minativo. Los certificados provisionales podrán tener tam-
bi6n cupones. 

Texto Reformado. 

Artículo 127. Los títulos de las acciones llevar4n adheridos 
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cupones, que se desprender'n y que se entregarán a la sacie 

dad contra el pago de Jiviclondos o intereses. Los cupones -
ser'n siempre nominativos. Los certificados provisionales -

podrán tener tambi6n cupones. 

Comentario. 

Dada la reforma los cupones serán siempre nominativos. 

Texto Anterior. 

Artículo 128. Las socicJades an6nimas tendrán un registro -
de acciones nominativas que contendrán: 

I. El nombre, la nucionalidad y el domicilio del accionis

ta y la indicaci6n de las acciones que le pertenezcan, 
expresándose los n6meros, series, clases y demás parti

cularidades; 

II. La indicaci6n de las exhibiciones que se efect6en; 

III. Las transmisiones que se realicen en los t6rminos que -
preescribc el Artículo 129; 

IV. La conversi6n de las accione~ nominativas en acciones -
al portador. 

Texto Reformado. 

Artículo 128. Las sociedades an6nimas tendrán un registro -

<le acciones que contcn<lráa: 

I. El nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionis

ta,y la indicaci6n de las acciones que le pertenezcan, 
expresándose los n6meros, series, clases y demás parti

culari-l:l<lcs; 
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Il. La indicaci6fi de las exhibiciones que se efect6an; 
III. Las transmisiones que se realicen en los t~rminos que -

prescribe el Artículo 129. 

Comentario. 

En la reforma antes citada, se puede apreciar que el regis
tro de todas las acciones se hará constar en las sociedades 

an6nimas, si todas las acciones serán nominativas, invaria
blemente todas las acciones serán registradas. 

Texto Anterior. 

Artículo 129. La sociedad considerará como duefio de las ac
ciones nominativas a quien aparezca inscrito como tal en el 

registro a que se refiere el artículo anterior. A este efec 

to, la sociedad deberá inscribir en dicho registro, a peti

ci6n de cualquier tenedor, las transmisiones que se efec- -
túen. 

Texto Reformado. 

Artículo 129. La sociedad considerará como ducfio de las ac
ciones a quien aparezca inscrito como tal en el registro a 
que se refiere el artículo anterior. A este efecto, la so
ciedad deberá inscribir en dicho registro, a petici6n de -
cualquier titular, las transmisiones que se efectúen. 

Comentario. 

S6lo a quien aparezca inscrito en el registro de la sacie-
dad, se le considerará titular o duefio de las acciones. 



75 

Texto Anterior. 

Artículo 130. En el contrato social podrá pactarse que la -

transmisi6n de las acciones nominativas s61o se haga con la 
autorizaci6n del 'consejo de administraci6n. El consejo po-

drá negar la autorizaci6n designando un comprador de las ac 
ciones al precio corriente en el mercado. 

Texto Reformado. 

Artículo 130. En el contrato social podrá pactarse que la -

transmisi6n de las acciones s61o se haga con la autoriza~ -
ci6n del consejo de administraci6n. El consejo podrá negar 
la autorizaci6n designando un comprador de las acciones al 

precio corriente en el mercado. 

Comentario. 

Autorizaci6n del consejo de administraci6n (constituído por 
administradores y gerentes) , de las sociedades para la trans 
mjsi6n de las acciones. 

Texto Anterior. 

Artículo 131. La transmisi6n de una acci6n nominativa que -

se cfect6c por medio diverso del endoso deberá anotarse en 
el título de la acci6n. 

Texto Reformado. 

Artículo 131. La transmisi6n de una acci6n que se efect6e -
por medio diverso del endoso deber& anotarse en el título -

de la ~ccl6n. 
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Artfculos transit0rios Jel U0crcto qu~ ~stublecc reformas y 

adiciones a diversas disposiciones de cur6ct~r mercantil. 

PRIMERO. El presente Decreto entrar& en vigor en toda la Re 

p6blica el día lo. de Enero de 1983. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 

a este Decreto. 

TERCERO. Las sociedades podrán emitir acciones al portador 
hasta el 31 de marzo de 1983, siempre que dichas acciones -
se hubieren emitido en virtud de acuerdo de Asamblea gene-

ral de accionistas tomado antes del 10 de Diciembre de 1982, 
no siendo aplicable esta disposici6n a las sociedades de ca 

pital variable. 

CUARTO. Las acciones emitidas al portador.con anterioridad 

al lo. de Enero de 1983, <leber'n ser convertidas en nomina
tivas por la sociedad emisora, cuando los titulares de las 

mismas así lo quieran, sin necesidad de acuerdo de asamblea. 

A partir del lo. de Enero de 1984 los títulos de cr6di 
to al portador no podr6n seguir circulando o practicar los 
derechos incorporados a los mismos, si no se convierten en 
nominativos. Y que si la emisora se negase a ~onvertirlos -

en nominativos para ejercer dichos derechos, deberán deposl 
tarse en el Instituto Nacional para el Dep6sito de Valores, 
quedando autorizada dicha instituci6n para expedir certifi

cados de dep6sito nominativos que amparen los títulos de -

cr~dito al portador; estos certificados ser~n no negocia--
bles y se regirin por las disposiciones del Capítulo VI del 

Título I de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6-
di to. Los títulos de cr6<lito a] portador depositados en el 

Instituto Nacional para el Dcp6sito de Valores se canjearán 
por títulos nominativos emitidos por la sociedad emisora. 

AsÍmismo los titulares de los títulos depositados dcber6n -
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presentar aviso ante la Dirccci6n General de Fiscalizaci6n 
de la Secretaría de hacienda y Cr~dito PÓblico, manifesta~ 
do la negativa de la emisora de convertir a nominativos -

los títulos expedidos al nortador. 

A partir del lo. de Enero de 1984 las emisoras de ac-
ciones al portador no podrSn pagar dividendos ni permitir -

el ejercicio de los dem's derechos derivados de ellas, mie~ 

tras no se cumpla con lo dispuesto en el p'rrafo anterior. 

Los aspectos más relevantes de la convertibilidad de -
las acciones, se pueden sintetizar de la manera siguiente: 

- Ponen a su titular más al cubierto de los peligros de ro

bo, extravío o destrucci6n. 

- En caso necesario puede obtenerse un duplicado. 

- El derecho del titular podrá ser comprobado mediante el -
registvo de acciones que lleva la sociedad emisora. 

- Permite la uni6n de los accionistas para su propia defen
sa y dan a su voto más eficacia. 

- Una de las ventajas acerca de las acciones nominativas se 
refiere al control que la sociedad puede tener de susacci~ 

nistas;, lo que le permite conocerlos, localizarlos y apr~ 

vechar en las formas señaladas el contacto directo con -
los socios. Este control se ejerce a través del registro 

de accionistas. 

- Permite detectar con mayor facilidad a los prestanombres. 

- Permiten establecer un control más eficaz desde el punto 
de vista fiscal. 

- El registro que lleva la sociedad emisora hace presumir -

la propiedad del título, así como la posesi6n hace presu

mir la propiedad de un bien m~eble. Este registro prueba 
la propiedad frente a terceros y es un medio de protecci6n 

contra los posibles vicios que pudiera tener la transmi-

si6n. 
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Por motivo de utilidad p6blica se considera la supre

si6n del anonimato de las acciones, como una medida neces! 
ria para lograr de manera más eficaz la equidad fiscal, ya 

que tal medida permite a la administraci6n pública conocer 
los ingresos que realmente perciben sus titulares y de esta 

forma pueda determinar su capacidad econ6mica, y tener una 
base más justa para el establecimiento de los gravámenes. 
(69) 

- Los titulares de acciones al portador deberán conver 

tir las acciones en nominativas en la socierlad emiso 
ra. 

- Los socios que tenían acciones al portador al conve! 
tirlas en nominativas, tendr~ri que registrarse en la 
sociedad emisora. 

- Al convertir las acciones al portador en nominativas 
ya no se podrá eludir la aplicaci6n de disposiciones 
legales respectivas a la propiedad de estas acciones 

en manos de extranjeros, por su fácil idcntificaci6n. 

- Respecto a la sociedad emisora, ésta conoce realmen
te a sus socios, distingufondo las relaciones jurídJ:. 
cas que dan lugar a la entrega de los títulos de cr! 

dito a quien los posea, y exigir que se respete el -
derecho del tanto en casos de transmisi6n de los tí

tulos. 

Con la conversi6n de las acciones al portador en no
minativas se conoci6 los poseedores de grandes fort~ 

nas que son inaccesibles de la tarifa progresiva en 

(69) Colecci6n documentos, Lll, Legislatura: Congreso de la 
Uni6n. 
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materia impositiva. (70) 

La sociedad emisora evitar' dar avisos y trámites so 
ciales a sus socios. 

- Para estos efectos quien lleve a cabo la conversi6n, 
asentard este hecho en el cuerpo del título, así co

mo nombre, nacionalidad y domicilio del titular y la 
fecha en que se lleve a cabo dicha conversi6n, el e~ 

rdcter y la firma aut6grafa de quien lo realice y la 
menci6n del artículo cuarto transitorio como funda-

mento para llevar a cabo dicha conversi6n. 

De todo lo anterior, podemos desprender que la medid~ 
adoptada por el legislador resulta a todas luces sana y ade 
cuada. 

(70) Ripert, Georges, op. cit. p. 22. 
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B. ACCIONES NOMINATIVAS Y AL PORTADOR, CRITERIOS DE flfFE
RENCIACTON. 

La distinci6n entre las acciones nominativas y al por

tador se hace teniendo en cuenta el diferente modo de desi& 

nar a su titular; la manera de hacer constar su existencia; 

y la forma de transmitirlas. 

(71) 

~g~ 
( 7 .¡) 

- Las acciones nominativas deben de indicar en su tex
to el nombre, nacionalidad y domicilio de su titular. 

(71) 

Dichas acciones deben constar en el registro espe- -

cial de la sociedad emisora. 

- Estas acciones se transmiten por anotaci6n en su tex 

to y registro de cada endoso o inscripci6n similar -
en el libro ele accionistas. (72) 

- Las acciones nominativas tienen una mejor protecci6n 

en caso de robo, extravío o destrucci6n, ya que del 

registro de la emisora podr& obtener la expedici6n -

de un duplicado si llega a serle necesario. (73) 

- El registro de accionistas hace presumir la propie-
dad del título en la misma forma en que la posesi6n 

hace presumir la propiedad de un bien mueble. Esta -

inscripci6n prueba la propiedad frente a terceros y 

es un medio de protecci6n contra los posibJes vicios 

que pudiese tener la transmisi6n. Falta de capacidad 
para enajenar, etc. (74) 

- Las acciones nominativas deben transmitirse mediante 

~nd0s0 que :e inscribe en el registro de la sociedad, 

pero puede pactarse que esta transmisi6n s6lo se ha 

Rodríguez Rodríguc':, .Joaquín. op.cit.p. 89. 
lbidE>m 
Mantilla NolinJ, Roberto L. op. cit. p.351 
l~ípert, Ccorses. op. cit.p. '.i4. 
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ga con autorizaci6n del Consejo de Administraci6n, y 
en forma diversa del endoso, deber& anotarse en el -
propio título. (artículos 130 y 131 de la L.G.S.M.(75) 

- Títulos al portador son aquellos documentos de crédi 
to en los que el suscriptor se ha obligado a cumplir 
determinada prestaci6n al portador del documento mis 

mo. 

La regla general es que las acciones Íntegramente P! 
gadas sean extendidas en títulos al portador, esto -
es en consecuencia de la limitaci6n de la responsabi 

lidad de la transmisibilidad de la acci6n. 

A continuaci6n expondremos los inconvenientes que pre

sentaban las acciones al portador. Cabe hacer una aclara- -
ci6n, que actualmente de acuerdo con las reformas ya expue~ 

tas, no se pueden emitir acciones al portador. 

- Las acciones al portador permitían a sus titulares -
tenerlas ocultas y evitar así la posible acci6n de -

sus acreedores que podrían ejercitar en contra de -

las acciones. 

- Las acciones al portador se transmitían mediante su 
simple tradici6n material. 

- Propiciaban la creaci6n de grandes fortunas en bene

ficio de un solo individuo. 

- Las acciones al portador al ser Íntegramente pagadas 
daban a su propietario únicamente derechos, lo que -
representa cierta tranquilidad para su titular, quien 

habiendo hecho el pago de las mismas no puede ser -
obligado a ninguna otra prestaci6n. 

- Daban lugar a fraudes y abusos. Empero, esto no que~ 

(75) Puente y Flores Arturo, Et.al.- Derecho Mercantil.(2Sa. 
Edici6n, Edit. Banca y Comercio, S.A. M6xico 1979) p.87 
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ría decir que siempre que se estuviera frente a una 
acci6n al portador se debía desconfiar <le su valor. 

(ya que su valor se encontraba incorporado al título 

de crédito). 

Ofrecían mayores rjesgos para su propietario ya que 
en caso de robo o pérdida del título, s6lo podrá ser 
obligado a restituirla o a devolver la suma de dine
ro percibidos por su ejercicio o transmisi6n aquél -
que la hubiera hallado o sustraído, y siendo estos -
títulos transmisibles por la simple tradici6n, sería 
difícil en un momento dado probar a su tenedor que -

él no es quien lo hall6 o sustrajo. Sin embargo, el 
accionista desposeído tenía aún la posibilidad de 
oponerse a la negociabilidad del título y al pago de 

otros dividendos. Más no de obtener la entrega de du 
plicados en sus títulos, éstos siempre y cuando un -

poseedor de buena fe no se lo impida al pretender -
ejercitar el derecho derivado del título que posee, 

pues en ese caso prevalecerá el derecho del poseedor 
de buena fe. 

Impedían a las minorías de accionistas conocerse y -

unificarse en beneficio com6n. 

- Las acciones al portador no se registraban en el li
bro de acciones de la sociedad emisora. 

- Las acciones al portador eran usadas por las soci~da 
des que recurren a la cotizaci6n bursátil. 

- Las acciones al portador posibilitaban la evasi6n 
fiscal. 
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C. TRANSFORMACION DE TITULOS AL PORTADOR EN NOMINATIVOS. 

La clasificaci6n te6rica de acciones al portador y ac
ciones nominativas reconocida tradicionalmente por los legi~ 
ladores en materia mercantil, ha dejado de tener sentido, -
ya que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe
deraci6n el 30 de Diciembre de 1982, se suprimi6 el anonim! 
to de las acciones al por.tador como respuesta a las necesi
dades econ6micas de la época, y como respuesta a una tende~ 
cia generalizada del presente siglo al introducirse la nomi 
natividad para asegurar que la propiedad pri.vada tenga la &! 
rantía que dicte el interés p6blico. 

Al ser reformada la Ley General de Sociedades Mercanti 
les y la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, se ha su
primido ·el -"anonimato de las acciones" y, en lo sucesivo, -
estos títulos de crédito deber~n ser siempre nominativos. 

Como antecedente de la supresi6n del anonimato de las 
acciones hay que evocar a la Ley para promover la Inversi6n 

mexicana y regular la Inversi6n extranjera, que desde el -
año de 1973 determin6 la nominatividad de las acciones pro-

piedad d0 personas físicas o morales extranjeras, unidades 
econ6micas extranjeras sin personalidad jurídica o empresas 
mexicanas con partipaci6n mayoritaria de capital extranjero 

o en las que los extranjeros tengan, por cualquier título, 
la facultad de determinar el manejo de la empresa, "Determi

nó el citado ordanamiento, que los títulos al portador no po 

drán ser adquiridos por extranjeros, sin aprobaci6n de la -
Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, en cuyo caso 

se convertiréÍn en nominativas." (76) 

(76) De Pina Vara, Rafael op. cit. p. 106. 
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Por otra parte, la dinámica misma de los negocios priva 
dos en M~xico, ha reducido considerablemente el anonimato de 
ciertos títulos valor, pues los propios interesados han opt! 
do por las acciones y títulos nominativos, con el prop6sito 
de evitar el anonimato y los inconvenientes de muy diversa -
naturaleza que presente dicho anonimato. (77) 

Debe señalarse que esta reforma de la nominatividad de 
las acciones y otros títulos de cr~dito ha venido a reforzar 
la opini6n impositiva, y haciendo sus argumentos más s61idos 
y suficientes. Si el motivo es evitar el fraude o actividades 
lesivas a la economía del país como la fuga de divisas, no -
debe desconocerse que 1 la intenci6n del Poder Ejecutivo fue -

la de evitar la implicaci6n de testaferros, para que la ley 
operara plenamente y fuese respectada. 

Además cabe mencionar que la posibilidad de la existen~ 
cia de acciones al portador con anterioridad a la reforma, • 
se encontraba restringida, en tanto que frente a diversos su 
puestos, se obligaba a la existencia de títulos necesariamen 
te nominativos, a saber: 

1.- Las que no est6n Íntegramente pagadas (artículo 117 
de la L.G.S.M.) 

2.- Aquellas cuyos titulares sean extranjeros (artículo 
25 y segundo transit~rio de la L.I.E.), salvo que -
tengan el carácter de inmigrados y no están vincula 
dos a un centro de decisi6n econ6mica del exterior 

(artículo 60. de la L.I.E.) 

3.- Las acciones de la serie E, que s6lo pueden ser su~ 
critas por mexicanos de acuerdo con la Ley Minera -

(artículo So.). 

( 7 7) Consideraciones de la H. Crunara de Diputados del Ci:mgreso de 1 a -
Uni6n.- Colecci6n Documentos, LII Legislatura. p. 17. 
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4.- Las de la serie B, que están reservadas a los mcxi

CQnos si se trata de sociedades cuyo objeto sea la 
petroquímica secundaria (artículo 15 del Reglamento 
de la materia publicado el 9 de Febrero de 1971) y 

las que tengan como objeto la fabricaci6n de compo
nentes de vehículos automotores. (78) 

5.- Son acciones en numerario aquellas que se pagan en 
dinero en efectivo y de las que debe exhibirse, - -
cuando menos, un veinte por ciento de su valor al -
constituírse la sociedad (artículo 89 Fracci6n III 
y 91 Fracci6n II de la Ley General de Sociedades -
Mercantiles). 

6.- Las acciones pagadas, en todo o en parte mediante -
aportaciones en especie, deben quedar depositadas -
en la sociedad durante dos afies. Si en este plazo -

aparece que el valor de los bienes es menor en un -
veinticinco por ciento del valor por el cual fueron 

aportados, el accionista está obligado a cubrir la 
diferencia de la sociedad, la que tendrá derecho -

preferente respecto de cualquier acreedor sobre el 

valor de las acciones depositadas. (artículo 141 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles), 

(78) Mantilla Malina, Roberto L. op, cit. p. 351. 
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En ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal -
conceden los artículos 71, fracción I y 72, inciso F) de la 
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 10 
de Diciembre de 1982, el Presidente de la Rep6blica envi6 a 

la C'mara de Diputados del Congreso de la Uni6n, una Inicia
tiva de reformas y adiciones a diversas disposiciones de ca

rácter mercantil, entre las cuales se encuentran los artícu
los 111, 117, 125, 127, 128, 129, 130 y 131 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, "a efecto de que a partir del lo. 
de Enero de 1983, las acciones (en que se divide el capital 
social de una sociedad an6nima) ••• s61o se emitan como nomi
nativas" (79) 

El ejecutivo Federal funda su iniciativa en el derecho 

que tiene la Naci6n de imponer a la propiedad privada las m~ 
dalidades que dicte el inter~s público 1 derivado del texto -
del artículo 27 constitucional que considera" ••• que el mis~ 
mo se preserva teniendo conocimiento pleno de los propieta-

rios de las negociaciones que realizan la actividad product! 
va del país •.• ". Igualmente considera a la supresi6n del an~ 

nimato como una medida necesaria para lograr de una manera -
más eficiente la justicia fiscal. 

Lo anterior, " ••• permite a la administraci6n pública e~ 

nocer los ingresos que realmente perciben sus titulMres- de 
las acciones' y de esta forma se puede determinar su capaciM 
dad econ6mica y cuantificar la contribuci6n que deben hacer 
al Estado ••• ", para satisfacer los gastos públicos, según el 
precepto ya citado. 

(79) Iniciativa Presidencial.- Colecci6n Documentos, LII 
Legislatura. p. 7. 
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En ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal -

conceden los artículos 7!, fracci6n I y 72, inciso F) de la 
Constituci6n Políti~a de los Estados Uni<los Mexicanos, el 10 
de Diciembre de 1982, el Presidente de la Rop6blica envi6 a 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n, una Inicia
tiva de reformas y adiciones a diversas disposiciones de ca

rácter mercantil, entre las cuales se encuentran los artícu
los 111, 117, 125, 127, 128, 129, 130 y 131 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, "a efecto de que a partir del lo. 
de Enero de 1983, las acciones (en que se divide el capital 

social de una sociedad an6nima) ••. s6lo se emitan como nomi
nativas" (79) 

El ejecutivo Federal funda su iniciativa en el derecho 

que tiene la Naci6n de imponer a la propiedad privada las m~ 
dalidades que dicte el interés público, derivado del texto -
del artículo 27 constitucional que considera" ••• que el mis

mo se preserva teniendo conocimiento pleno de los propieta-

rios de las negociaciones que realizan la actividad producti 
va del país ... ". Igualmente considera a la supresi6n del anE_ 

nimato como una medida necesaria para lograr de una manera -
más eficiente la justicia fiscal. 

Lo anterior, "· •• permite a la administraci6n pública co 

nacer los ingresos que realmente perciben sus titulares- de 

las acciones' y de esta forma se puede determinar su capaci
dad econ6mica y cuantificar la contribuci6n que deben hacer 
al Estado ••• ", para satisfacer los gastos públicos, según el 
precepto ya citado. 

(79) Iniciativa Presidencial.- Colecci6n Documentos, LII 
Legislatura. p. 7. 
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La iniciativa presidencia] fue turnada a la'.' Comisione:: 

Unidas de Hacienda y Cr6Jito P6blico y de Comercio, para su 

dictamen correspondiente, mismas que no hicieron modificacio 

nes sustanciales a la proposici6n del Ejecutivo, reafirmando 

los argumentos de éste en favor de Ja supresi6n del anonima
to de las acciones y otros tftulos valor. 

Sometido a discusi6n de la Asamblea Je la C~~ara Baja el 

Proyecto de Decreto propuesto por las comisiones 1midas de -

Hacjen<la y Cr6dito P6blico y de Comercio, fue aprobado en -

sus t~rminos, y para continuar con el proceso Jeg~slativo, -

la ~inuta correspondiente fue enviada a la C&mara ¿e Senado

res, 6rgano colegiado que igualmente, aprob6 el proyecto en 

todas sus partes. 

Finalmente, en el Diario Oficial de la Fc¿eraci6n -

correspondiente al 30 de Diciembre de 1982, fue publicado el 

Decreto que establece, reformas y adiciones 3 diversas Jisp~ 

siciones de car~cter mercantil. 

El debate legislativo estuvo a cargo de los Sefiorcs Di

putados David Orozco Romo, del Partido Dem6crata ~lexicano; -
Hector Ramírez Cuellar, del Partido Popular Socialista, v -

Jorge Trevifio Nartínc: del Revolucionario Institucion3l, ha

bifndose inscrito en contra, en pro, y por las Comisicncs U

nidas , respectivamente. 

El Dirutado Orozco Romo, en su intervenci6n, sostuvo -

que existían tres ra:oncs por las cuales se oponía a la su

presi6n del anonimato de las acciones; 1) Porque ta! ~~dida 

perjudicaría al mercado accionario y lesionaría a lJ Jcmo-

crati:aci6n del capital. 2) Porque signifi~aría, un ebst~cu

lo para que las empresas acudieran a medios Je financia~ien
to colocando acciones entre el p6blico inversionista. 3) Por 

que existen alternativas t~cnicas para lograr los mi~~0s pr~ 
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p6sitos del control del cumplimiento de las obligaciones fis 

cal es. 

El Diputado Hector Ra•n{ re-;: C11i!l lar, en c:ti in tervenci6n, 
sostuvo que "el anonimato ha sido fuente permanente de co- -

rrupci6n de la iniciativa privaJa e indic6 que si se preten

día la renovaci6n moral de la sociedad, un primer paso sería 

conocer de una manera detallada y minuciosa qujenes son los 

titulares del capital social de las grandes sociedades an6ni 
mas de nuestro país". "Y para saber quienes se ocultan tras 

el anonimato accionarios de las socieJa<les an6nimas y mercan 

til es en nuestro país". 

El Diputado Trevifio Martínez .en su intervenci6n sostuvo 

brevemente tres conceptos que fueron. 1) Razones de ser so-

bre la Iniciativa en discusi6n. 2) Apreciaciones en torno a 

las consideraciones que hizo el Diputado Orozco y; 3) Comen 

tario final. 

La raz6n primordial de la Iniciativa en discusi6n es -

que conforme a nuestro derecho, la naci6n mexicana siempre ha 

tenido el tributo de imponer modalidades a la forma de la -

propiedad, a la tenencia de la propiedad. 

Las apreciaciones del Diputado Oro:co no se comparten -

porque se considera que no se lesiona al mercado accionario 

ni el que se lleva a cabo por la Bolsa de Valores, ni el que 

se lleva a cabo fuera de ~sta organizaci6n auxiliar de crédi 

to. 

Por otro lado, tampoco estamos de acuerdo en que se obs 

taculice el financiamiento a trav~s de las empresas, por la 

sustituci6n de acciones al portador por nominativas, para -

acudir al p6blico inversionista. 
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Cabe destacar que algunos tipos de sociedades an6nimas, 
por ley desde hace varios afias tienen el imperativo para que 
las acciones representativas de capital sean nominativas, el 

caso de las sociedades an6nimas de capital variable. 



2. ALCANCE DE LAS REFORMAS DENTO DEL AMBITO FISCAL. 
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El fundamento legal de la facultad tributaria del Estado 
se basa en el Artículo 31 Fracci6n IV de nuestra Carta Magna 
que establece: 

"Son obligaciones de los mexicanos ... c·ontrl bui r para los 
gastos p6blicos, así de la Federaci6n como de los Estados y 

Municipios en que residan de la manera proporcional y equit~. 

tiva que dispongan las leyes". Por su parte el artículo 28 -
de la propia ley suprema dice "En los Estados Unidos Mexica
nos no habr' monopolios ni estancos de ninguna clase; ni 
exenci6n de impuestos ••• " 

El Artículo 73, Fracci6n VII dice que el congreso tiene la 
facultad; para imponer las contribuciones necesarias a cu- -
brir el presupuesto. 

Por su parte el Artículo 126 establece que "No podrá hacer 
se pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o -
determinado por la ley posterior". 

Partiendo del principio fiscal que establece "Nulo Impue~ 
to sin Ley", el Ejecutivo Federal hace promulgar cada año la 
ley de Ingresos de la Federaci6n. 

En el año de 1921 durante el Gobierno del General Alvaro 

Obreg6n se estableci6 con car~cter transitorio el Impuesto -

Sobre la Renta; dicho impuesto se fij6 con dos fines; el de 
adquirir fondos para comprar una flota mercante para México 

y para financiar los festejos del centenario de la consuma-

ci6n de la Independencia. 

Posteriormente el 30 de Diciembre de 1938 se crea el pri
mer C6digo Fiscal Mexicano, primero en Arn~rica Latina y con 
este ordenamiento surgieron un sinnúmero de Leyes y disposi
ciones fiscales. 
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Indudablemente el acontecer de los hechos, y la realidad 

de las sociedades an6nimas nos permite observar la conexi6n 

tan importante que existe entre los ordenamientos tanto mer
cantiles como fiscales; es por ello que nuestro Gobierno ha 
realizado dichas reformas y adiciones respecto ue las accio
nes de la sociedad an6nima para establecer un r~gimen legal 

equitativo y equilibrado entre todos sus contribuyentes y al 
respecto nos referirémos a la Ley del Impuesto Sobre la Ren

ta. 

Desde el punto de vista del régimen fiscal a que están 

sujetas las acciones o títulos nominativos encontramos que -
están gravadas ~nicamente con el 15% sobre el dividendo que 
perciben. (80) 

Esta disposici6n puede tener dos razones de ser: una de 

ellas el deseo del Legislador de favorecer y propiciar las -
acciones nominativas para poder llegar a saber en un momento 
dado cuál es el total de los ingresos de un individuo, para 
aplicar a los mismos la tasa de ingresos acumulados ya vige~ 

te en nuestro país, o bien para cuando en un futuro no leja
no se establezca un impuesto personal, se puede determinar -
con mayor precisi6n el monto de los ingresos obtenidos por -

concepto de dividendos o de la compraventa de acciones. La -
otra raz6n de ser de esta disposici6n es la de que se afian

ce el movimiento que nuestro derecho ha hecho respecto de la 

nominatividad de las acciones excluyendo por tanto a las ac
ciones al portador. 

(80) Ley del Impuesto sobre la Renta.- Pronturario Fiscal de 
Dos Editores, 3a. Edici6n 1983; C~mara Nacional de la -
Industria Editorial H 196 Actualizada al lo. de Enero -
de 1984. 

Artículo 125. Se consideran ingresos por intereses para 
los efectos de este Capitulo, los obtenidos por personas 
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residentes en el país, por los conceptos siguientes: 

I. Los provenientes de toda clase de bonos, obligacio-
nes, c6dulas hipotecarias, certificados de participaci6n 
inmobiliaria amortizables y certificados de participa-
ci6n ordinarios, salvo lo dispuesto en el Último' p'rra
fo de este artículo, siempre que sean de los que se co
loquen entre el gran público inversionista, conforme a 
las reglas generales que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

II. Los percibidos con motivo de certificados, acepta-
cienes, títulos de crédito, pr6stamos u otros cr6ditos, 
a cargo de instituciones de crédito o de organizaciones 
auxiliares de cr6dito. 

III. Los obtenidos por la ganancia en la enejenaci6n, -
así como los premios y primas, con motivo de bonos, va
lores y otros títulos de cr~dito siempre que sean de los 
que se coloquen entre el gran público inversionista, 
conforme a las reglas generales que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público inversionista, 
conforme a las reglas generales que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y CrGdito Público. No se conside 
rar&n como ingresos por intereses la ganancia que deri7 
ve de la enajenaci6n de títulos de cr6dito cuyo plazo -
de vigencia sea superior a seis meses. 

Artículo 126. Quienes pa~ucn los ingresos sefialados en 
el artículo anterior estan obligados a retener el 21% -
de los intereses pagados sin deducci6n alguna; reten- -
ci6n que tendrá caracter de pago definitivo. Se libera 
de la obligaci6n de retener a-que se refiere este párra 
fo a quienes hagan el pago de inter6s sefialados en la 7 
Fracci6n III del artículo 125 de esta Ley. 

Las personas físicas residentes en el país podrán optar 
por el r~gimen de títulos nominativos. En este caso, la 
retenci6n será de 15% y tendrá el carácter de pago pro
visional a cuenta del impuesto anual, el que se dctermi 
nará conforme a las siguientes reglas: -

I. No serán acumulables los intereses, cuando los demás 
ingresos acumulables, una vez deducido un salario míni
mo general de la zona econ6mica del contribuyente eleva 
do al afio, excedan de la cantidad que anualmente sefiali 
el Congreso de la Uni6n. Si no exceden se acumular~n -
sin rebasar dicho monto; 

II. Por los ingresos no acumulables se pagarán en la de 
claraci6n anual imguesto a la tasa del 21% pudiendo acre 
<litarse la retención del 15%. 
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Trat,ndose de títulos de cr~ditu a que se refiere el artf 
culo 125 fracci6n 111 ele esta ley que se enajenen con la-
intervensi6n de casa de bolsa. el impuesto se recaudar& -
por dichas casas de bolsa y ser& el 21% sin deducci6n al
guna y tendr5n el car&cter de definitivo. 

Artículo 128. Los contribuyentes que opten por el régimen 
de títulos nominativos, adem&s de efectuar los pagos de -
este impuesto, tendr&n las siguientes obligaciones: 

I. Sclicitar su inscripci6n en el registro federal de con 
tribeycbtes; -

II. Proporciona.r R las personas que quienes rec.ib2.n los Eª 
gos su nombre, domicilio, nacionalidades ;: clave d:el regis 
tro federal de contribuyentes; -

III. Acompafiar a su <leclarnci6n II del artículo l~~ de es~ 
ta Ley. 

Los contribuyentes que en un afio de calendario perciban los 
intereses a que se refiere este capítulo, sin que excedan • 
de $200,000.00 m's un salario mínimo general de )3 zona eco 
nomica del contribuyente elevado al afio, o qu( obtengan in7 
grcsos hasta por el monto Je la cantidad anterior. por con
cepto de estos intereses más las remur1L'racionc•,-. a (ltJe SE! re 
fiere este Capítulo I de Gstc_T{tulo, no estarán obligados~ 
a presentar declaraci6n anual por el hecho de percibir lo'.,_ 
ingresos a que se refiere este Capítulo, a6n cuando hRyan -
optado por el r~gimen de títulos nominativos. 

Artículo 127. Quienes hagan pagan de los interese~ a que se 
refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obl~gaciones: 

I. Efectuar las retenciones a que se refiere el artfculo 
126, salvo en los casos sefialados en el pen6Jtimo párrafo -
del artículo 74 de esta Ley y de los intereses a que se re
fiere el artículo 125 fracci6n III de la misma. 

II. Proporcionar a las personas que opten por e1 r6glmen de 
títulos nominativos, constancia del impuesto retenido duran 
te el año de calendario. -

III. Presentar en el mes de enero de cada afio declaraci6n -
en la que proporcionar6n informaci6n sobre elmonto de los -
intereses pagados en el afio de calendario y los datos de -
identidad de quienes opten por el r6gimen de títulos nomina 
ti vos. 



CONSERVACION DEL CARACTER ANONIMO DE LA SOCIEDAD, PERO 
NO DE LOS SOCIOS. 
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Conforme al inter6s nacional, se ha venido exigiendo el 
que se descarte el anonimato en varios sectores de la activi 
dad ccon6mica, y se ha encaminado a los poseedores de los tí 
tulos de crGdito a decidirse por la utilizaci6n de la nomina 
tividad para afianzar la propiedad privada. 

Algunas ocasiones la actividad de los negocios han per
mitido declinar el anonimato a favor de la nominatividad de

los títulos de crédito, puesto que brindan mayor protecci6n
para la realizaci6n de las actividades econ6micas propias de 
la sociedad an6nima, ya que la incidencia de los poseedores
de acciones han mostrado su interés con la utilizaci6n de ac 
ciones nominativas con el prop6sito de evitar futuros incon
venientes con el anonimato. 

De acuerdo a el artículo 31 de la Carta Magna, en el 
sentido de que los mexicanos deben contribuir proporcional-
y equitativamente para satisfacer los gastos públicos, es d~ 
innegable interés general y la exigencia constitucional, que 
se extinga rea.lmente el anonimato, puesto que con ello se 
burla al fisco y realmente no se permite la transparencia de 
los ingresos personales; facilitandose la defraudaci6n fis -
cal. Y deseando enfatizar en que la Iniciativa a que nos re

ferimos pretende hacer la sustituci6n de ciertos títulos al
portador por títulos nominativos~ para identificar a sus ti
tulares. Pero esto no implica el que se suprima el carácter
an6nimo de la sociedad an6nima, que tiene tal naturaleza y -

que por lo mismo conserva todas las características de orga
nizaci6n y funcionamiento. Pues una cosa, es el anonimato de 
las sociedades an6nimas y otra el anonimato de las acciones
de las sociedades an6nimas. 

"En efecto, el carácter nominativo o no de las acciones 
de una sociedad an6nima, tiene que ver con el conocimiento -
existente de la sociedad para con sus accionistas, es decir, 
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con la cuesti6n de saber en un raomento dado, para una socie
dad an6nima determinada, quienes son sus accioni~tas. Y por
otra, el car~cter an6nimo de las 5ociedades mercantiles, ti~ 

ne que ver con otro aspecto diferente con antelaci6n, corno -
lo es el de no dar conocimient0 hd~id el ~~t~ri8r, ?~ s~ de

nominaci6n, de qui~nes son los titulares del capital social
por ello, las sociedades an6nimas se organizan bajo una den~ 
minaci6n social que permite el anonimato de los titulares 
del capital social hacia los terceros extrafios a la sociedad 

y otras sociedades mercantiles se organizan bajo raz6n so 

cial que permite a los extraños saber quién o quienes son 

los dueños." (81) 

En contra de la reforma que se comenta, Emilio Cornejo
Costas, opina, "Con las nuevas resoluciones a la nominativi
dad de las acciones, se atenta en cierto sentido contra la -

libertad de transmisi6n y circulaci6n de las mismas, al pro
hibir quelos títulos sean endosables (endoso en blanco), se

establece claramente que para que la transmisi6n de las ac -

cienes nominativas pueda tener efecto contra la sociedad y -
contra terceros, el endosatario debe notificar a la sociedad 
por escrito, e inscribirla en el Registro de acciones. Mien
tras no lo hagan, a los efectos prácticos del ejercicio de -

los derechos de la acci6n es como si no tuviese nada". (82). 

Varangot, expresa que "la economía es una actividad hu
mana, dentro de la cual está comprendido el derecho comer 

cial". A raíz de dicha afrimaci6n, nosotros interpretamos 

que la nominativldad indiscriminada y obligatoria no empalma 

(81) 

( 8 2) 

Lo anterior basado en, consideraciones de la H. Cámara
de Diputados del Congreso de la Uni6n. Colecci6n de -
Documentos, LII legislatura. p.p. 18 y 19. 
Cornejo Costa, Emilio.- Derecho Societario.(lo. Edici6n 
Ediciones DEPALMA Buenos Aires, 1975). p. 157 
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con la realidad econ6mica, por lo tanto estimular& la fuga -

de capitales, y adem&s el ahorro se dirigir& hacia activida

des improductivas. Quienes creemos en un derecho humanista -

que supere el esquema liberal no podemos desconocer el senti 
do pragm&tico que en alguna medida debe tener toda norma ju
r{dica, por ello propiciamos la nominatividad s6lo para cicr 
tas sociedades. Digamos también quela nominatividad tiende -

a defender la economía, pero la humanizaci6n del derecho mer 
cantil se vislumbra no solamente en defensa de la economía -

nacional, sino del hombre que es protagonista de las relacio 
nes econ6micas. (83) 

El decreto que establece reformas y adiciones a diver -
sas disposiciones de car~cter mercantil vino a transformar,
en buena medida el régimen de las acciones al descartar las

acciones al portador y la posibilidad de endosar las accio -

nes nominativas. Sin duda alguna que el régimen de la nomin! 
tivi<lad es el m's justo, pero hay que tener en consideraci6n 
que tal regulaci6n no puede ni debe estar separada de la rea 

lidad econ6mica y de la ideosincracia del pueblo, que indi -
que el beneficio de su aplicaci6n o no. 

Por todo lo anterior me permito concluir que: 

- Las acciones nominativas se emiten generalmente para

dar al titular de las mismas, mayor seguridad respec

to a su propiedad o bien para poder ejercer cierto 
control respecto a las personas que pueden ser titul! 
res de dichas acciones. 

- No se pierde el anonimato de la Sociedad An6nima, por 
que su estructura subsiste. 

- Permiten un control a nivel individualizador 

- Son una buena medida contra la defraudaci6n fiscal. 
- En caso necesario el titular de acciones nominativas-

puede obtener un duplicado. 
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- La inscripci6n en el registro de la sociedad se har'

a petici6n de cualquier tenedor siempre y cuando 6ste 

se encuentre debidamente legitimado, por cualquier 

forma traslativa de dominio del título, teniendo la -

obligaci6n la sociedad de hacer la anotaci6n en su 
registro, no pudiendo hacer ninguna otra si no se 

llenan los requisitos mencionados debiendo exigir en

cada caso, como consecuencia, la presentaci6n del tí

tulo cuya posesi6n es necesaria. 
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CO~CLUSIONES 

PRIMERA. La Sociedad An6nima tjf'n0 su origen L'n la orgirniza 
ci6n de las Compafiías Coloniales de las Indias -
Orientales y las Indias Occidentales. 

SEGUNDA. En su inicio la Sociedad An6nima funciona bajo la 
iniciativa y participaci6n del Estado con los par
ticulares, pues era preciso una carta de la autor! 
dad p6blica, por la cual se definía la constitu- -

ci6n, personalidad, las obligaciones, los derechos 

y privilegios que correspondían a la compafiía. 

TERCERA. La Sociedad An6nima se ha venido desenvolviendo al 

compás de las épocas y circunstancia$ hist6ricas, 

recogiendo y adaptándose a las ideas políticas y -

econ6micas por la cual ha pasado la humanidad. 

CUARTA. 

QUINTA. 

De hecho se observa que nuestra legislaci6n se ha 

basado en las reglamentaciones del primer mundo, -
que por la condici6n en que han evolucionado nos -
adentramos a estudiarlos y llegamos a concluir que 

su valor jurídico tiene una estima incalculable P! 
ra dar a los países en vías de desarrollo. 

El papel de la Sociedad An6nima en el ámbito legal 
ha representado un importante papel en la \•ida ju

rídica y econ6mica, y al eliminar el anonimato de 

algunas áreas de la actividad econ6mica al Introd~ 
cirse la nominatividad, para asegurar que la propi! 
dad privada tenga las modalidades que pronuncie el 

interés público. 
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Las Sociedades An6nimas permiten al Estado contro

lar la inversi6n extranjera y fomentarla sin perj~ 
cio de los nacionales. 

SEPTIMA. Las Sociedades An6nimas, son organismos con capaci._ 

dad para actuar como unidad legal, tener propieda
des, contratar, demandar y ser demandadas como uni 

dad separada. 

OCTAVA. 

DECD!A. 

La Sociedad An6nima, tiene continuidad en su exis
tencia, no desparece al morir nadie y esto es una 
garantía para sus socios. 

Se exceptúa el accionista de la responsabilidad in 
dividual. Este S6lo responderá hasta la suma de 

las cantidades que se haya comprometido a invertir, 

siendo esto un atractivo. 

Vistos los elementos que caracterizan al Título de 

CrGdito y relacionados los mismos respecto a las -
acciones, podernos decir que las acciones son verda 

cleros títulos de cr6dito. 

DEC'.·l.\ PRnlERA. La acci6n es un título negociable por excelen
cia y esta característica permite subsistir a 

la sociedad en que los socios se cambian día -

con día. 

DECDl.\ SEGlr-.U:\. La transmisi6n de las acciones nominativas es 

válida plenamente si se endosa, se registra en 
el libro de accionistas que lleva la sociedad 

y la tradici6n del título. 
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DECIM!\ TERCERA. Qui en adquiere unu a ce i 6n nom in c1 ti v :i de qui t' n 

no aparccC' como t:1l en cJ Regist.·co d~' J\ccio-

nistus incurre en c~pa grave y puede ser obl! 

gado a devolver la acci6n y a restituir las su 

mas que hubiere recibido por su cobro o nego-

ciaci6n. 

DECIMA CUARTA. Desde el punto de vista fiscal las acciones no 

minativas se encuentran gravadas 6nicamente con 

el quince por ciento sobre su utilidad. 

DECIMA QUINTA. El Registro de Accionista legítima a quienes -

estfin inscritos como los verdaderos duefios y -

socios. 

DECIMA SEXTA. Las acciones nominativas son las 6nicas que se 

encuentran reguladas en nuestro ordenamiento -

mercantil. (respecto de las sociedades an6ni-

mas. 
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EXPOSICIOX DE MOTIVOS Y DIARIO DE DEBATES 

Com0 ap~ndicc al presente trabajo, se incluye por consi 

dcrar5c de importancia la Exposici6n de Motivos y Diario de 

Debates, ya que de su lectura se puede desprender cu~l es el 

espíritu que anim6 a la reforma por parte de los legislado-

res y encontrar la exégesis de la misma, sus consideraciones 

v motivos. 

Sin embargo consieramos importante destacar los aspee-

tos ~6s relevantes de la misma. 
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APENDICE 

Comentario Sobre el Establecimiento de Reformas y Adiciones a 
la Ley General dP. Sociedades Mercantiles. 

1.- Exposición de motivos. 

En ejercicio de la facultad que concede al Ejecutivo Fe

deral el artículo 71, fracción I, y 72 inciso f) de la Consti 
tución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos, por su digno 
conducto someto a la consideración de es& H. Cámara de Diput~ 
dos, la presente Iniciativa de Decreto que establece, Reforma 
y Adiciona Diversas Disposiciones de Carácter Mercantil. 

Tomandd en cuenta que la Constitución Política que nos -
rige, en su artículo 27 establece el derecho de la Nación de
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el -
interés publico, es de considerarse que el mismo se preserva
teniendo conocimiento pleno de los propietarios de las nego -
ciacioncs que realizan la actividad productiva del país, per
lo que resulta de importancia fundamental obligar a que las 
acciones, los bonos de fundador, las obligaciones, excepto 
las que se inscriban en la Comisión Nacional de Valores y se

coloquen en el extranjero entre el gran público inversionis -
ta, certificados de depósito y los certificados de participa
ción se expidan en forma nominativa. 

Así mismo, tambi~n por motivos que dicta el interés pú 
blico y con apego estricto a lo establecido por la Constitu -
ción Política, se busca convertir a nominativos los títulos -
valor que se hayan emitido al portador antes de la fecha de -
entrada en vigor del Decreto cuya Iniciativa presento, salva
guardando plenamente la propiedad de dichos títulos y permi -

tiendo a sus titulares el ejercicio de los derechos derivados 
de los mismos. A tal efeeto se establece la obligación de las 

emisoras para convertir a nominativos aquellos t!tulos al PºE. 
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tador que hubieran expedido. 

Por otra parte se considera a la supresión del anonimato 

de las acciones, los bonos de fundador, las obligaciones, los 
certificados de depósito y los certificados de participación, 

como una medida necesaria para lograr de forma más eficiente
la justicia fiscal, ya que tal medida permite a la a~~inistr~ 
ci6n pfiblica conocer los ingresos que realmente perciben sus

titulares y de esta forma se puede determinar su capacidad 

económica y cuantificar la contribuci6n que deben hacer al 
Estado en los términos que sefiala el Art[culo 31 fracción IV

de nuestra Constitución Política. 

En virtud de lo anterior se proponen diversas modifica -
ciones a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
así como a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a efecto 

de que a partir del lo. de enero de 1983, las acciones, los -

bonos de fundador, las obligaciones, los certificados de dep~ 
sito y los certificados de participación que dichos ordena 

mientas regulan sólo se emitan como nominativos. 

En atencióna las consideraciones que contiene la presen
te exposición de motivos y al efecto de que el H. Congreso de 

la Uni6n tenga conocimiento de la misma me permito someter a

esa representación nacional la siguiente iniciativa de DECRE
TO QUE ESTABLECE, REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES -
DE CARACTER .MERCANTIL. 

Diario de Debates. 

Diputato DAVID OROZCO ROMO, del PDM (en contra) 

~le inscribí en contra y antes de dar los argumentos al -

respecto, quisiera situar la posición de mi partido y el mar
co de este debate. En primer lugar no es para defender al ca

pitalismo, es una nación caracterizada como capitalista, como 

1 
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es Estados Unidos, existe desde 1885, 1895, el dato no tengo
la precisi6n, la obligatoriedad de las acciones nominativas -

llamadas ahí "registered shares", acciones restringidas. 

En este pais, sin embargo, se han implantado sistemas P! 

ra hacer más rápido, más factible la negociación de las mis -

mas, como es la existencia del "tra.nsfered", del agente de 
transferencias, el endoso en blanco; de tal manera que la 

práctica, la vida, los hechos, han transcendido esta ley fed~ 
ral del siglo pasado y las acciones operan como nominativas -
hasta tal grado que se usan computadoras y, cuando se hace 

alguna operación ya no s6lo contra la entrega del titulo, si

no por medio de la informática, de apretar unos botones se 

crean consecuencias económicas y jurídicas. 

Tampoco en general nuestro partido defiende aquí que ha-. 

ya la posibilidad de acciones al portador en pro de los capi

talistas. Sí tenemos interés que las empresas se fortalezcan. 

Nuestra tesis fundamental es que los trabajadores participen
de la propiedad de las empresas y no tenemos ningún interés -

en que estas empresas se debiliten y vayan a participar en 

empresas agonizantes. No somos de los que pensamos de una re

surrección gloriosa cuando se ve nuestra f6rmula, cuando ven
ga al paraíso, ya que se hayan instaurado nuestras instituci~ 

nes y el cordero como junto al león cerno ciertas posturas de

izquierda pueden mantener. Actuamos en lo real, tratando de -

mejorarlo y de acuerdo con las condiciones imperantes. Nos 
oponemos a que se suprima el anonimato en las acciones, por -

que en las actuales circunstancias perjudicaría gravemente 
el mercado de las acciones tanto en el mercado específico y -
controlado de la Bolsa de Valores, como el mercado abierto, -
aquél en que se transmiten las acciones sin entrar en la Bol-
sa. 

Tenemos que tener conciencia que las empresas en la ac -

tualidad, tienen grandes dificulta des r>ara conseguí r créditos; 



108 

que estos crfiditos son a altos intereses que si bien están, 
pueden estar bajo la tasa inflacionaria, de tcidas maneras lo
grarlos en utilidades es difícil. Y que un medio complementa
rio de financiamiento, es la colocaci6n de acciones entre el
pGblico; un medio que desgraciadamente los empresarios no han 
sabido todavía utilizar, en un grupo reducido, hay una oferta 
reducida de acciones y una demanda reducida, son pocos los in 
versionistas y son pocos los oferentes y este es un instru -
mento, la venta de acciones tanto en el mercado cerrado de la 
bolsa como el abierto para democratizar el capital y hacerlo
extenso a grandes capas de la poblaci6n como sucede en Esta-
dos Unidos y en los países de Europa occidental, El prohibir
el anonimato de las acciones va a repercutir en el sentido 
para no darle dimensiones catastr5ficas, de que va a ser un -
obst1iculo más para que las empresas se puedan financiar por -
medio de este instrumento, un obstáculo más, ya de por sí !a
bolsa de valores está decaída por la crisis económica, porque 
las e~presas no obtienen suficientes resultados y la adquisi
ción de los títulos que lo representan, no representan un 
atractivo suficiente. A esto se añade la nueva tributación, -
las nuevas ~argas tributarias que acosan a las empresas y que 
disminuirán sus rendimientos y sus atractivos. Entonces el 

presentar un nuevo obstáculo como puede ser que para vender -
una acción, como se debe hacer las nominativas, se tenga que
firmar el endoso e inscribir en el registro del emisor, es 
un obstáculo extra sobre todo en idiosincrasia del pueblo me-

xicano en que tales hechos desanimara, desalientan el realizar 
una futura operación.Es llover sobre mojado, es la gota que -
derrama el vaso y asf lo han expresado los que estan en el -

negocio de la bolsa, no es un invento mío, que ven en esta -

institución un obstáculo para el desarrollo de este mercado -

de rnloresr anticipan su próximo derrumbamiento o bien que 
siga en el estado vegetal y embrionario en que se encuentra. 

La Iniciativa tiene proyectos fiscales, confesados expl! 
citamente en el texto, y oralmente en las comparecencias d~l-
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Secretario de Hacienda, de globalizar los impuestos. Nada mAs 
se trata de eso, de globalizar los impuestos. 

Nosotros no compartimos la filosofía, y para que·•no se -
nos acuse de que suscribimos la frase de lo que "es malo ¡;ara 
el fisco, es bueno para México"; no estamos en contra de esa
g lobalizaci6n, nos parece que es justa, .de que si debe haber
un impuesto sobre la renta, debe ser sobre los ingresos tota
les, pero de acuerdo con la prudencia. Por ello proponemos 
otra alternativa que es que se añada una modificación que 
cuando se ejerzan derechos patrimoniales derivados de títulos 
al portador, el tenedor, ademls de entregar el titulo o el -
cup6n, deberl extender recibo con su nombre y domicilio. La -
sociedad corroborará la identidad del tenedor y ser~ solida -
riamente responsable para los efectos fiscales de la falta de 
cumplimiento de esta obligaci6n. Con esto, cuando se ejerzan
los derechos patrimoniales, habrá una constancia para el fis
co, que es lo que se busca con hacer las acciones nominativas 
constancia que quedará en los registros de la sociedad, como
puede quedar en los registros de la sociedad cualquier trans
ferencia. 

Existe también el impuesto sobre la renta sobre las uti
lidades obtenidas por la venta de las acciones y se puede ob 
jetar que esto no se logra, entonces no se logra en una pequ~ 
ña parte, porque cada vez que se ejerzan los derechos patrim~ 
niales, si hay cambio de dueño, habrá constancia de esa oper!!, 
ci6n, y las sociedades, si producen dividendos, los reparten 
cada afio. Quedaría nada más sin registrar lo que suceda en 
ese período, y eso también sucederli aun cuando sean las acci~ 
nes nominativas. Aquf en el proyecto se prohibe el endoso en
blanco, es decir, no se prohibe, se dice se deja sin efectos, 
para efectos prácticos es lo mismo, se firma y luego se llena 
aunque ya no tenga efectos en esos tftulos de crédito. Y en -
tonces, si se quiere burlar al fisco, de todas maneras se lo
gra y solamente quedará constancia cuando se ejer:an los dere 
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ci1os patrimoniales, que puede ser contra el cambio del cupón
dividendos, o la cuota de liquidación la acción, o la entrega 
de la mercancía, el certificado de depósito. 

Ahora bien, aquí se oponen 2 concepciones: una rnaximalis 

ta, que es el todo o nada, de tratar de obtener el miximo 
aunque aquello sobre lo cual se trata de obtener perezca y 
una actitud de prudencia, y muchas veces el fisco, el acoso -
hacendario, la voracidad fiscal trate de ejercer esta actitud 

maximalista que tanto daño produce; tanto en lo individual, -
en lo familiar, en lo social. Y entonces, en lugar de haber -
el equilibrio entre el rapiñador y su presa, que normalroente
se guarda - hasta los vampiros dejan descansar a los animales 
con los que se alimentan para que les vuelva a crear alimento 
la coracidad hace que se agote la víctima y crea una situa 
ción de acoso. La voracidad fiscal, los que han visto histo
ria, produjo la decadencia del imperio romano, ese maximalis
mo de tratar de cobrar ru1í el equivalente al impuesto predial 
lo máximo. Le produjo a 1nglaterra que sus colonias, las de -
Estados Unidos, se le independizarán. Produjo, en el Siglo 
XIV, lo que podía ser fiscal, que eran los derechos que que -
r!an exigir los señores feudales, las grandes rebeliones cam
pesinas del siglo XIV. 

Y aquí en el siglo XX, en nuestro contexto, en nuestra -
realidad, ese afan maximalista, junto con las medidas fisca -
les que se han implantado, junto con la situación en que nos
encontramos, el que se pueda agotar la fuente de que puedan -
salir recursos que nos puedan salvar. Es el conjunte, es la-
in.presión que va a tener el contribuyente, de acoso por todas 
partes, de persecución por todas partes aun en una institu 
ción que es gloriosa de la civilización como es la de los tí
tulos de crédito, que implicó grandes avances cuando los dere 
chos se incorporaron en un documento, y que hace decir a un -
trataJista como Rocco y compararlos en importancia para el de 
sarrollc, con la máquina del vapor o con la utili:aci6n de la 
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electricidad. 

Y entonces aquí, el instrumento fiscal, e:L no buscar el

camino mediano de prudencia sino buscar el rnaximalismo el to

do o nada, conduce a una involución dd derecho, que es lo ··

que cestó tanto esfuerzo, que fue fruto del ge:iio de los ita

lianos, de repente, retroceda, y que podamos hacer una pro -

yección, ésta sí, de ciencia ficción, no es ~arte de eso pero 

se presenta como asociación de imágenes de que el día de rnañ~ 

na, en una replica de 1884, el "big brother" hacendario, ya -

para controlar fiscalmente, exija que el dinero sea nominati

vo, que los boletos delmetro y del también sean nominativos. 

Aquí no es un debate .idiológico. Quien sabe si alguien -

lo trate de aprovechar así, y así lucirse. Es una alternativa 

entre la prudencia, que es lo que propone el Partido Demócra

ta Mexicano, y el maximalismo, que está en el decreto, rnaxirna 

lisrno hacendario, se puede constar con la complacencia legis

lativa, y le pido al sefior Presidente que esta proposición de 

rnodificaci6n la proponga a la asamblea para por conducto de -

la Secretaría se de a conocer para que lo decida. Y lo dejo-

a su consideraci6n. Y si alguien, estas aseveraciones técni -

cas, las quiere hacer idiol6gicas, pues haría prolongar la 

sesión y hacerla también un poco más sabrosa porque es to es -

aburrido. 

EL PRESIDENTE: 

Proceda la Secretarra a dar lectura a la proposici6n. 

LA SECRETARIA: 

11 Partido Deml5crata Mexicano. Comité Nacional. Señor Pre

sidente: Vengo a solicitar se ponga a consideración de la 

Asamblea las siguientes modificaciones al Proyecto de Decre -

to: Primero. Que se rechacen las reformas propuestas en la 

Ini~iativa y recogidas en el dictamen y que en su lugar se 
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agregue el siguiente texto, como adición a los Artículos 209, 

228, lo., 332, 127 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, y los Artículos 108 y 111 de la Ley General de S~ 

ciedades Mercantiles: Cuando se ejerzan derechos patrimonia -
les derivados del titulo al portador, el tenedor ademas de e!!_ 

tregar el título o el cupón, deberá extender recióo con su 
nombre y domicilio. La soc~edad corroborari la identidad dcl
tenedor y será solidariamente responsable para los efectos 

fiscales de la falta de cumplimiento de esta obligación. Méxi 
co, D.F., a 18 de diciembre de 1982". 

Firma el Señor Diputado David Orozco Romo. 

EL PRESIDENTE 

Consulte la Secretarra en votación económica si se ad.mi-
te. 

LA SECRETARIA: 

Por instrucciones de la Presidencia y en votación econó

mica, se pregunta a la Asamblea si es de admitirse a discu 

sión la proposición del señor diputado David Orozco Romo. 

Desechada la proposición, señor Presidente. 
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Diputado HECTOR RAMIREZ CUELLAR, del PPS (en pro): 

Las reformas a la Ley General de Tftulos y Operaciones -
de Crédito y a la Ley General de Sociedades Mercantiles, han
sido una demanda del Partido Popular Socialista, de otros pa~ 
tidos revolucionarios y del movimiento obrero. No se trata -
de un asunto para los especialistas; no se trata de un debate 
para los fiscalistas, sino de algo lllUCho más importante desde 

nuestro punto de vista. 

Nosotros consideramos que esta Iniciativa del Presidente 
de la Rep~blica tiene la finalidad de implantar una reforma -
fiscal a fondo, proporcional, que efectivamente grave al cap~ 
tal. Pero sucede en México el capital tiene múltiples instit~ 
ciones, diversas figuras, distintos mecanismos que lo prote -
gen, lo salvaguardan, que le han logTado crear un sistema com 
pleto con el objeto de que se mantenga y se desarrolle. 

En cierto que el anonimato ha sido fuente permanente de
corrupci6n de la iniciativa privada; es cierto que el anonim_! 
to accionario ha ocultado, oculta múltiples operaciones econ~ 
micas, algunas de ellas francamente fraudulentas, porque la -
idea de los que formularon esta institución del anonimato me! 
cantil, era la de dar al capital privado mexicano las sufi--
cientes garantías para su desarrollo y para su expansi6n, en
particular para las actividades de carácter comercial. 

Si nosotros examinamos la Ley de Sociedades Mercantiles, 
veremos que es sumamente sencillo establecer en México una -
sociedad mercantil, tanto porque el monto para establecerla -
es muy bajo como por las facilidades que se otorgan siendo la 
primera la de que los fundadores de la sociedad permanecieran 
anónimos, es decir, estamos ante una ficci6n jurídica. La so
ciedad mercantil conoce internamente quienes son los integra,!!. 

tes del capital social, los que lo han aportado, quienes son
los que reciben los dividendos y las utilidades, pero hacia -
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fuera de la sociedad mercantil eso no se conoce jurídicamente 

hablando aunque económicamente nosotros sf lo sabemos. 

A nuestro juicio, esa contradicción juridica formal debe 

terminar para darle transparencia al capital privado. Si se -

pretende la renovación moral de la sociedad, un primer paso -
seria conocer de una manera detallada y minuciosa quienes son 
los titulares del capital social de las grandes sociedades 

anónimas de nuestro país. Transparentar, como se dice ahora -

en el nuevo vocabulario del gobierno, a los dueños del capi -
tal que se ocultan en el anonimato accionario de las socieda

des anónimas y mercantiles de nuestro país. 

Si el gobierno, si los partidos políticos, si la socie -
dad no conoce a los titulares reales del capital, será impos.!_ 
ble avan:ar en materia de reforma fiscal y será imposible 

imponer gravámenes justos al capital privado de nuestro país; 
porque la sociedad anónima es fuente de corrupción; lo ha si
do en todos los países del régimen capitalista, porque habría 

que destapar la cloaca de la sociedad anónima para encontrar

en el fondo de la sociedad mexicana, todo el conjunto de pri

vilegios que el capital tiene en nuestro país. 

Todos sabemos que una persona no puede tener más del 25t 

de las acciones de una sociedad; todos sabemos que hay res -

tricciones a la banca privada para tener acciones en las em -
presas industriales y comerciales; todos sabemos que en nues

tra Carta Magna prohíbe la concentración monopólica y ahora -

por fortuna también, la práctica monopólica. Pero esas prohi

biciones, esas restricciones se han hecho nugatorias en la 

práctica, por la existencia del anonimato accionario y de 

otros títulos de crédito que ocultan celosamente a los verda
deros propietarios de la riqueza de nuestro país. Ahora que -

la banca se ha nacionalizado por fin hemos conocido la propi~ 
dad accionaria de los banqueros, y la conoceremos a su pleni
tud en un futuro próximo. 
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La banca nacionalizada ha roto el sagrado secreto de la
sociedad anónima y ahora sabemos bien quienes controlan las -
principales empresas comerciales de nuesdro país. Y lo sabre
mos mejor en el futuro inmediato, cuando termine la investig! 
ci6n del Gobierno Federal sobre la propiedad accionaria de 
los bancos de las empresas. 

Ha habido en los 11ltimos tiempos, ejemplos de c6mo ope
ra, como ha operado el anonimato de los títulos de crédito; -
probablemente el ejemplo más claro sea el ejemplo del grupo -
industrial ALFA. Hace poco tiempo ese consorcio declaró que -
tenía problemas de liquidez, solicitó ayuda financiera al Go
bierno Federal y este se la otorgó; pero si nosotros observa
mos la estructura financiera del grupo ALFA, veremos una se -
rie de maniobras de carácter contable, de carácter administra 
tivo, de carácter financiero, para tratar de justificar el s~ 
puesto deterioro de ese consorcio. Han abusado del uso de las 
reservas secretas de capital, se han excedido en los envíos -
de depósito hacia el extranjero, han hecho depreciaciones de
su equipo para si mular problemas financieros transitorios 
y han tratado de impedir que el gobierno conozca con exactf -
tud el estado financiero de las empresas y estamos ahora ante 

la dicotomía absurda de que mientras el consorcio se declara
prácticamente en quiebra sus propietarios tienen depósitos 
muy grandes de capital en los Estados Unidos, empresas en 
quiebra y capitalistas en estado de bonanza, porque el anoni
mato oculta tambi!Sn la práctica monop6lica, oculta el hecho -
de que hay empresas en donde se excede el limite legal, una -
persona física controla más de los límitP.s establecidos por -
la ley y de esa manera, con·ese control, puede imponer el Ca!!_ 
sejo de Administración de la sociedad anónima y puede nombrar 
el comisariado de esa sociedad. 

Hay prácticas fraudulentas en el mercado de valores, ma
nipulación del mercado de valores, porque en M~xico el merca
do de valores no ha funcionado, ya que los industriales y los 
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comerciantes prefieren obtener su financiamiento de la banca
y no del mercado de Yalores. Por eso cuando aquí en esta tri
buna se nos habla de la copropiedad de los trabajadores en 
las empresas, a nosotros nos da pena y nos da risa porque en
la sociedad anónima hay una tedencia natural al acapararnien-.:o 
de las acciones y de los títulos de crédito, hay una tenden -
cia 16gica a mantener el control de las decisiones más impor
tantes de la sociedad industrial en manos de una breve mino -
ría, que es la que finalmente maneja o controla las socieda -
des en su conjunto. 

Pensamos nosotros que ahora falta quitar otro velo sacro 
santo al capital, que ahora necesitamos también para conocer
al patrimonio real de las personas, también para poder gravar 
mejor al capital, la abolición del secreto bancario que toda

vía queda como remanente de toda la protección que al capital 
hay en nuestro país. Nosotros esperamos que cuando se examine 
a fondo la Ley Bancaria, podamos llegar a la conclusi6n de 
que también este recurso proteccionista debe ser eliminado P! 
ra que conozcamos quién es quién en las instituciones banca -
rias, y cuánto tiene cada mexicano depositado o invertido en
ellas. Es saludable, porque de esa manera conoceremos como 

está acumulada la riqueza en nuestro país, tendremos datos 
objetivos y fidedignos de quién y de quienes controlan la ri
que:a fundamental de la naci6n, y de quienes son las grandes
sociedades an6nimas de nuestro pafs. Por estas razones, noso
tros, los diputados del Partido Popular Socialista, apoyamos
las reformas a las leyes ya sefialadas. 



Diputado JORGE TREVIRO MARTINEZ~ del PRI (por la Comi 

sión): 

l 17 

Comparezco, por la comisi6n de Hacienda y Crédito Públi

co, para apoyar el dictamen que emitimos y recomendar su apr~ 

baci6n. 

Voy a dividir mi intervención en 3 partes: primero aludi 

ré brevemente a algunos conceptos preliminares y razones de -

ser sobre la Iniciativa a discusi6n; segundo me permitiré ha
cer algunas apreciaciones críticas en torno a las considera -

ciones que se sirviera hacer el señor diputado, David Orozco, 

y en úl.timo término algún comentario final. 

Qué son los títulos al portador o cuiles son los títulos 

al portador y culles son los t:í.t:ulos nominativos y por qué 

es conveniente suprimir algunos títulos al portador, como se

sugiere en la Iniciativa. Tomemos el ejemplo de una sociedad

an6nima. El capital está representado por acciones. esas ac -
ciones son titulas-valor y pueden ser nominativas o al porta

dor. El carácter de al portador de un titulo o de nominativo

en realidad esta vinculado con la forma de -tener el capital -

reprsentado e incorporado literalmente en ello. 

Se tiene el capital a través de un título nominativo que 

expresa quién es el titular del capital, diciendo el nombre -
del titular del capital; o se tiene lill título al portador que 

representa una parte de capital, sin expresar quien es ese -
dueño del capital. De manera que en un titulo nominativo exp~ 

dido a favor de Juan. aunque no lo tenga Juan, sigue siendo -

propiedad de Juan,. y en un título al portador que no expresa
quien es el dueño, cuando lo tiene Juan, el dueño es Juan, y
cuando lo tiene Pedro el dueño es Pedro, y así sucesivamente

cuando va pasando de mano en mano. Quien tiene el papel, 

quien tiene el tftulo, al portador,· es el dueño. 
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Conforme a nuestro derecho, la naci6n mexicana siempre -
ha tenido el atributo de imponer modalidades a la forma de la 
propiedad. a la tenencia de la propiedad. Esta es una forma -
de modalidad de la propiedad. Tenencia personalizada de la 
propiedad y tenencia despersonalizada de la propiedad. 

¿Por qué en esta materia a que se refiere la Iniciativa, 
acciones de sociedades anónimas, bonos, certificados, etc., -
se quiere suprimir la despersonalizaci6n del dueño de esqs· 
títulos? por una parte, y en gran medida, porque es convenie~ 
te conocer, identificar para muchos propósitos, al dueño del
capital que está representado en ese tftulo. Y por otra par -
te, porque existe, esa es la razón de ser concreta, un propó
sito de control del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
existentes a la fecha, que a través de los títulos al porta -
dor no se lleva a cabo con plena eficacia. 

Decia el diputado David Orozco en su intervención bri 
llante, que existían básicamente tres razones de ser las cua
les su partido se oponía a la Iniciativa, razones de ser con
cretas; en primer lugar porque la supresión del ananimato 
perjudicaría al mercado accionario y lesionaría a la democra
tización del capital. En segundo lugar, por que significarfa
un obstáculo para que las empresas acudieran a medios de fi -
nanciamiento colocando acciones entre el público inversionis
ta. Y en último término aludía a que existen otras alternati
vas técnicas para lograr los mismos propósitos del control 
de. cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

No compartimos, aunque respetamos desde luego, estas 
tres consideraciones concretas; no creemos que con la medida
de la s upresi6n de los títulos al portador para sus ti tui rse -
por titules nominativos se perjudique de manera alguna el mer 
cado accionario ni el que se lleva a cabo por la Bolsa de Va
lores, ni el que se lleva a cabo fuera de la Bolsa de Valores, 
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En la Bolsa de Valores actualmente, en el caso mexicano, 
las transacciones que se llevan a negociar, no se hacen las -
transacciones, no se negocian los papeles bursátiles inscri-
tos en bolsa, llevándolos materialmente, si se venden 100 
mil acciones de a 10 pesos cada una se necesitaría varios ca
miones cargador~s o un ejército de tanemes para llevar y 
traer los papeles. Para evitar esto, hay un Instituto Nacio -
nal de Guarda de Valores, donde los dueños de las acciones no 
minativas al portador, entregan las acciones a cambio de un -
registro y a cambio de un papel de control. Las acciones nomi 

nativas se endosan a favor, a través de un contrato como fuen 
te, se endosan a favor del Instituto Nacional de Guarda de V~ 
lores y en la práctica el mercado funciona indistintamente 
tratándose igual de ágil indistintamente tratándose de accio
nes nominativas o tratándose de acciones al portador. 

Cuando se hace una operación se da aviso a través del 
~gente de bolsa al Instituto de Valores, se hace el registro
y se cambia de duefto, y opera la agilidad en las transaccio -
nes. Entonces, pues, ésta no es una razón, la existencia de -
títulos nominativos en México, para que se perjudique el mer
cado accionario en bolsa de Valores, y tampoco lo es para que 

se perjudique el mercado accionario fuera de la Bolsa de Valo 
res. 

El hecho de entregar una acción al portador, con la cual 
se transmite la propiedad, la simple tradici6n, el trasmitir
el papel a otras manos, implica el cambio de dueño tratándose 
de una acci6n al portador. Tratándose de una acci6n nominati
va, el único trabajo que habría es que ya viene reimpreso 
"cedo el presente título a favor de fulano de tal, y la fecha 
v la firma", y punto, no hay ninguna otra dificultad. 

El registro de los a~cionistas que llevan las sociedades 
an6nimas, cuando se trata de tenedores de acciones nominativas 
se satisface con un simple aviso que se manda por correo cer-
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ficado, y se puede fácilmente cumplir. 

Menos aun estamos de acuerdo en que se impida la democr~ 

tizaci6n del capital y que se impida el acceso de los trabaj~ 

dores al capital de la sociedad por el simple hecho de conveL 
tir una acci6n al portador en nominativas. Considero que es -
más interesante para los trabajadores que participan en el ca 
pital social de una empresa, conocer con claridad, con perfef 
ta claridad, quiénes son en un momento dado sus consocios. 

Desde este punto de vista, para los tenedores de accio -
nes que son trabajadores, es más positivo el que las acciones 
sean nominativas que el que las acciones sean al portador. 

Por otro lado, tampoco estamos de acuerdo en que se obs
taculice el financiamiento a través de las empresas, a través 
de las substituciones de acciones al portador por nominativas 
para acudir al público inversionista. 

El hecho de que sean acciones nominativas o al portador, 
no cambia en esencia nada la voluntad del inversionista en in 
vertir. 

Cabe destacar que algunos tipos de sociedades anónimas,

por ley desde hace muchos años, tienen el imperativo para que 
las acciones representativas de capital sean nominativas, el
caso de las sociedades an6nimas de capital variable. 

Y cabe señalar también que en las áreas estratégicas de
inversi6n y en inversi6n extranjera, hay muchos renglones en

donde la ley mexicana desde hace muchos años obliga la nomin~ 
tividad de las obligaciones representativas del capital: pe -
troquímica secundaria, siderúrgica, etc. etc. 

Finalmente, en relaci6n con el tercer argumento concreto 
esgrimido por el señor diputado David Orozco, en el sentido -
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de que existen otras alternativas técnicas, la Comisi6n está
en parte de acuerdo con él. Nos dice que se podrí~ lograr el
propósito que se persigue en la iniciativa en lugar,.~-.de l.a su~ 
tituci6n de las acciones al portador por nominativas a través 
de un control de cobro de los cupones que se harfa por la só-· 
ciedad que paga eventualmente los dividendos, que haría un 
registro de quien lo peg6 que sería igual a identificar al 
nombre del tenedor de la acción y al nombre de quien cobra 
los dividendos y con esto el fisco podría controlar el pr~p6-
sito del cumplimiento de obligaciones, particularmente en el
rengl6n de acumulación de dividendos, y para su globalización. 

Decimos que estamos parcialmente de acuerdo con esto, 
porque existen efect_i vamente otras alternativas y ésta sería
una válida, pero no es una alternativa completa. Se podría 
controlar a quien se pagó el dividendo en cierta forma a tra
vés de saber a quien se pagó el cupón. Pero no podría contro
larse un sinntimero de transacciones que se hacen de acciones
enaj enación de acciones que también son fuente de irnposici6n
y ocupan un renglón de gravamen importante que en la actuali
dad existe, pero que el carácter de acciones al portador en -
un momento determinado dificultan. Estas son las razones téc
nicas expresadas; estas son las contra razones t~cnicas de la 
Comisi6n. 

Nosotros creemos que no se trata de llover sobre mojado. 
Se trata en todo caso de la posibilidad de drenar un poco el
lodo; creemos que no estamos 1en presencia una alternativa en
tre el maximalismo y prudencia; sino de una alternativa entre 
equidad, generalidad y justicia fiscales por un lad~; e ine -
quidad y ocultamiento de bases tributarias por otro. Creemos
que estarnos en presencia entre una alternativa de verdad de-
conocimiento de la verdad de las transacciones de títulos y -

por otro lado, el desconocimiento de esa verdad, el riesgo 
de la simulación, de la chapuza y del fraude; sabemos y somos 
conscientes que la verdad no es privilegio de las mayorfo s. -
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Pero en este caso concreto, esa verdad la suscriben la mayor -
parte de los partidos políticos aquí representados y creemos

por ello tambi6n, que con frecuencia esa verdad coincide con

las mayor!as. Este creo, sea el caso concreto. 
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Diputado DAVID OROZCO ROMO, del PDM (en contra): 

En primer lugar deseo afirmar que da gusto debatir con
el diputado Jorge Treviño porque conoce su materia y expresa
razones de peso que ya no en el calor del debate, sino sope -
sándolas, confieso, que son argumentos fuertes: sin embargo,
ponto a su consideración lo siguiente: 

El pone como ejemplo de que no se dificulta el mercado -
accionario, el actual sistema de Bolsa de Valores, en que no
se trasmite materialmente en cada operación porque quedan en
el Instituto de la Guarda de Valores para que después las 
transmita, el anico medio en que lo pueden hacer es mediante
el endoso en blanco, que después hay un fideicomiso, hay fe -
en este Instituto y realiza por cuenta del vendedor una ac -
ción que es la de endosar a nombre de teTcero el título res -
pectivo en caso de que ese tercero quiera tener posesión mat~ 
rial del mismo y en la Iniciativa se quitan los derechos del
endoso en blanco. Por supuesto la vida va a seguir y va a ha
ber endosos en blanco prácticos, porque no creo que en el In~ 
tituto de Guarda de Valores por cada una de las acciones neg~ 
ciadas vayan a la sociedad a registrar endoso en propiedad -

que no causarfa gravamen fiscal a cada una de las empresas y
por cada una de las operaciones, registrarlo en el libro de -
registro del emisor, y después transmitirlo al nuevo posee -
dor. Se va a actuar muy a la mexicana, o sea, con su simula -
ci6n jurídica, y va a haber endosos en blanco prácticos por
que, ahf si difiero, en que sean para registrar la sociedad -
baste un aviso por correo. Aquí si le falló al diputado Trevi 
ño, porque si yo mando un aviso por correo al Palacio de Hie
rro, pues no me va a registrar, y lo tiene que hacer por dis
posición de la ley contra la . presentación de las acciones -
debidamente endosadas. Y precisamente trajo a colocación un -
tema que ratifica la postura que expuse en tribuna. Habla al
Instituto de Guarda de Valores, etcétera, tal como opera ld -

bolsa, que es algo que precisamente se debe de remontar; la -



124 

bolsa de alguna manera es elitista, conoce las reglas del 
juego, un número muy limitado de oferentes y de demandantes, 
y tiene las características, para los demandantes, de juego, 
y para los oferentes también, y no tiene las características
de inversión para el gran pOblico, el cual obviamente va a 
querer entrega material, el pequeño ahorrador, de los títulos 
que lo acrediten como accionista de ese mismo Palacio de Hie
rro, del Puerto de Liverpool, etcétera, ya iba a decir un ba~ 
co, pero me hubieran callado a rechiflas, iba a poner ejem -
plos antiguos, y en ese sentido lo dificulta. 

Por otro lado, la cifra queda, aunque está sujeta a dis
cus ion, porque no hay fuentes, es decir, las fuentes serían -
las Oltimas inscripciones, autorizaciones por relaciones ext~ 
riores, ni siquiera se sabe con certeza cuál sea el porcenta

je de capital representado por las sociedades anónimas y par
las sociedades de responsabilidad limitada, etcétera, hay 
otro retraso de los datos, acreditaría más la postura, es de
cir, si es cierto que el 80\ de las acciones ya est~, ya son 
nominativas, si a ese 20% se le quita la opción a las socieda 
des de tener un tipo de acción por otra, el efecto psicológi
co que ya les avisé, implica una política mari'lllalista y por -
juntar unos cuantos centavos más que no se van a juntar se 
produce un daño en el mercado accionario. 

Por lo demás, quiero afirmar,. aunque no es parte del de
bate, sobre el accionariado obrero que, desde luego, en el PD 
el tipo de acciones que se implantarían para entregar a los -
trabajadores dependería de la coyuntura; si hubiera una coyu.!! 
tura de acaparamiento propondríamos acciones de tipo especia
les contra ese acaparamiento. Y otra aclaración, que cuando -
hablé de democratización, no s6lo era respecto a los trabaja
dores de ~ada empresa, sino en toda la población. Que ese sea 
un instrumento para que cada quién sea propietario, mediante
el mercado de ~cciones. 
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Diputado JORGE TREVHlO MARTINEZ, del PRI (para aclarar): 

Solamente para hacer unas breves aclaraciones respecto -
a la intervención final de don David Orozco. 

Efectivamente, no hay una manera, las fuentes no son muy 
confiables, para manejar una cifra exacta que yo mencione de
un 80\ de las empresas en México de capitales por acciones, -
por ejemplo, tengan acciones nominativas. Admito que la cifra 
no es manejable, no es precisa, es un orden general de ideas, 
pero se infiere de las grandes inversiones nacionales. En M~
xico las grandes corporaciones existentes, organizadas como -
consorcios, como grupos econ6micos, que consolidan sus resul
tados para fines fiscales piensen ustedes en los grupos que -
conocen ya de por aqut, todas las empresas extranjeras organ!_ 
zadas por el régimen de S.A. de C.V. ~ienen acciones nominat~ 
vas, los consorcios industriales de mi tierra, Nuevo Le6n, 
los del grupo QUINCO, los del grupo del Vidrio, los del grupo 
VISA, los del grupo ALFA, en fin, tienen por compromiso legal 
representado el capital en acciones nominativas. El hecho de
que sea un 80 i, o un 60, o un ••• lo tomo yo como un punto -
de referencia para decirle que la tradici6n mexicana está en
rumbada hacia la nominatividad de las acciones y que no pasa
nada ni en el mercado bursátil, ni en los efectos psicol6gi -
cos, en el buen sentido del efecto psicol6gico, por convertir 
la acci6n al portador ennominativa, si el efecto psicol6gico
produce en esa franja que puede ser de un 50\ de acciones al
portador, de un 40, de un 30 de 20, es el temor de ser identi 
ficados o identificables o el temor de ser controlables fis -
calmente para el pago corr,cto de sus impuestos. Por otro 
lado, no quise aludir a que bastaba un simple aviso por co -
rreo, decir: Jorge Trevifio es propietario del Palacio de Hie
rro, Secretario del Consejo, de esas acciones, para que me 
inscriban en el libro de registro. O lo que quise aludir, 
perd6n, es que no se necesita acudir personalmente. Jorge 
Treviño es propietario del Palacio de Hierro, Secretario del
Con~ejo, de esas acciones, para que me inscriban en el lit-~ 
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de registro. O lo que quise aludir, perdón, es que no se ne
cesita acudir personalmente. Jorge Trevifio que vive en Monte 
rrey, a las oficinas de M~xico, si tengo una acci6n del Pala 
cío de Hierro, ignoro si son nominativas o no, suponiendo 
que tuviera Jorge Treviño una acci6n nominativa del Palacio
de Hierro, no necesita trasladarse desde Monterrey hasta M~
xico, D.F., suponiendo que aquí sea el domicilio social, - -
paraque me inscriban en el libro de accionistas. Basta un 
aviso, acompañado, claro estl, de los documentos que justif! 
quen la transmisión en mi favor, de la acci6n. 

r por dltimo, una final aclaraci6n: no se trata, efect! 
vamente tiene razón el diputado David Orozco, cuando dice 

que en la Iniciativa no se da efecto legal alguno a los end~ 
sos en blanco. El alude, con razón a esa práctica muy difí -

cil de controlar pero suceptible de controlarse por sistemas 
adecuados, al menos en una importante medida, no se trata de 
darle valide: en la Iniciativa al endoso en blanco. Efectiva 
mente se suprime el efecto legal que se le pueda dar al end~ 
so en blanco, de manera que, si por algún acto de control, -
el controlador ve una acción nominativa con un endoso en 
blanco, ese endoso no produce efecto y se entiende la acci6n 

como del duefio que hizo el endoso. 

Eso es lo que dice la Iniciativa, pero no se perjudica
absolutamente el mercado de valores porque el endoso que se
nace en el caso de los depósitos que se constituyen en el 
Instituto Xacional de Guarda de Valores, no es un endoso 
en blanco, es un endoso nominativo en administraci6n al Ins
tituto que técnicamente no es un endoso en blanco, se parece 
mucho licenciado, pero técnicamente no es; ya decía yo, tie
ne como fuente un contrato y se expresa: Endoso este titulo
en administración a Fulano de Tal de Tal resulta ser el Ins
tituto Xacional de Guarda de Valores. 

(LA ASA~!BLE.l. COXSIDERA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO 
DE DECRETO Y LO APRUEBA EN LO GENERAL Y E~ LO P:\RTI CUL:\R). 


	Portada
	Índice 
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos en Materia de Títulos Representativos del Capital Social
	Capítulo II. La Calidad de Socio en la Sociedad Anónima, Dentro de la Legislación Comparada
	Capítulo III. La Acción y Otros Títulos de la Sociedad Anómima
	Capítulo IV. Decreto que Establece Reformas y Adiciones a Diversas Disposiciones de Carácter Mercantil Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 1982
	Capítulo V. Comentario en Torno a las Reformas y Adiciones a la Ley General de Sociedades Mercantiles
	Conclusiones
	Bibliografía 



